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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

S. M. la R e i n a  nu estra  Señora (Q. D. G.) y 
gu augusta  Real familia continúan en esta corte 
gin novedad en su im portan te salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.

P ara la plaza de Fiscal de la Audiencia de 
M anila , vacante por fallecimiento del que la 
ob ten ía ,

Yengo en  nom brar ú D. Francisco Perez 
Anaya, M agistrado más antiguo de la misma 
Audiencia.

Dado en Palacio á dos de Mavo de mil
O

ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r ic a d o  d e  i, a R e a l  mano.

E l  M in is t r o  d e  U l t r a m a r ,

M A N U EL DE SE IJA S LOZANO.

Para la plaza de M agistrado de la Audien
cia de Manila, vacan te por salida á la Fiscalía 
del mismo Tribunal de D. Francisco Perez 
Anaya que la obtenía,

Vengo en nom brar á D. José Escalera y 
B arre ro , prim er Teniente Fiscal de la propia 
Audiencia.

Dado en Palacio á dos de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r ,

M ANUEL DE SEXJAS LOZANO.

Para la plaza de Teniente Fiscal prim ero 
de la Audiencia de Manila, vacante por la pro
moción á Magistrado de D. José Escalera y 
Barrero que la obtenia,

Vengo en nom brar á D. Anastasio de Hoyos, 
Teniente Fiscal de la clase de segundos del pro
pio Tribunal.

Dado en Palacio á dos de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r  ,

M ANUEL DE SEXJAS LOZANO.

Para la plaza de Teniente Fiscal de la clase 
de segundos de la Audiencia de Manila, que 
resulta vacante por promoción de D. Anastasio 
de Hoyos,

Vengo en nom brar á D. Antonio F ern an 
dez Cañete, Alcalde m ayor de Zam boanga, de 
entrada, en las islas Filipinas.

Dado en Palacio á dos de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o ,

E l  M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r ,

M ANUEL DE SE IJA S LOZANO.

Para la Alcaldía m ayor de Zam boanga, de 
entrada, en las islas Filipinas, vacante por sa
lida á otro destino del que la servia,

Vengo en nom brar á D. Eduardo Casano
va, Abogado de los Tribunales del Reino.

Dado en Palacio á dos de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d é l a  R e a l  m a n o  

E l  M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r  ,

M ANU EL DE SEZJAS LOZANO.

MINISTERIO DE HACIENDA.
r e a l  Or d e n .

I lmo. Sr.: He dado cuenta á la R eina (Q.D. G.) del 
expediente instruido por esa Dirección, en cu m p li
miento de la ley de 29 de Abril de 1855, para la re 
visión de la carga de justicia de 4.273 rs. 45 cénts. 
ánuos que en equivalencia de las alcabalas del p u e 
blo de Valdeverdeja, provincia de Toledo, percibe la 
Condesa del Montijo, y forma parte  de la de 51.815 
reales 80 cénts., que figura al núm . 563, art. 1.°, ca
pítulo 1 .°, sección 4.a del presupuesto de gastos v i
gente.

En su consecuencia:
Vista la Real carta de privilegio escrita en p er

gamino y librada en Valladolid á 16 de N oviem bre 
de 1429, según la cual el Rey Don Juan II hizo m er
ced y donación perpétua á Pedro deS túñiga, su Jus
ticia m ayor y de su Consejo, de varias villas y luga
res, entre estos el de Valdeverdeja, con sus casas, 
fortalezas, térm inos, vasallos, jurisdicción civil y cri
minal, mero y misto imperio, fueros, rentas, m a rti-  
niegas, alcabalas y cualesquiera tributos y derechos 
inherentes al señorío de los indicados pueblos, ex
cepto las m ineras de oro y p lata que reservaba a la 
Corona:

Vista la Real cédula de confirmación librada en 
San Lorenzo á 15 de Octubre de 1752 por el Rey Don 
Fernando V I, en la que se relacionan varios p ri-  

' vilegios otorgados á los antecesores del Conde de Mi
randa, enum erándose entre ellos el de que se trata, 
y ndemás se hace mérito de otra Cédula de eonfirmn-

cion de los mismos, expedida por el Rey Don Feli
pe V en 22 de Noviem bre de 1709, por la cual se de- 1
claran preservados de la incorporación á la Corona ;
las alcabalas, tercias y dem ás derechos de que goza- i
ba el Conde en las referidas villas y lugares: <

Vistas las leyes 8.a y 9.a, tít. 8.°, libro 7.° de la <
Novísima Recopilación, en las euales se consigna el <
principio de que debia recuperar la Corona todo lo 
enajenado de la misma sin justo y efectivo precio, ó ( 
cuando en las ventas ó contratos hubiera in te rven i
do lesión:

Vistas las leyes 10 y 1 1 del mismo título y lib ro , 
por lasque se declara que las excepciones de incor
poración y las Cédulas de confirmación de oficios y 
derechos enajenados de la Corona, especialm ente de 
alcabalas y m ercedes enriqueñas, no daban á sus 
poseedores m ayor derecho que el que tenían  en v ir 
tud  de los títulos prim itivos :

Visto el decreto de las Cortes de 6 de Agosto de 
1811 y la ley de 3 de Mayo de 1823, restablecidos 
en 2 de Febrero de 1837, y la ley de 26 de Agosto 
de este último año, determ inando la abolición de los 
señoríos jurisdiccionales, las pretensiones reales y 
personales anejas é inherentes á los mismos, y los 
privilegios de igual o rig en : que los señoríos te rrito 
riales y solariegos quedaran  en la clase de los dem ás 
derechos de propiedad  particu lar, si no eran de 
aquellos que por su naturaleza debían incorporarse 
á la nación, ó de los en que no se habían cum plido 

k las condiciones con que se conced ieron : que para 
este efecto se presentasen los títulos de adquisición, 
ó bien la ejecutoria obtenida en el caso de haber su
frido el juicio de incorporación; y que los poseedo
res de dichas prerogativas por título oneroso serian 
reintegrados del capital que resultase (je 1q$ títulos 
de adquisición, así como á los que lo fueron por re 
com pensa de grandes servicios reconocidos, se les 
indem nizaría en la forma que designase el Gobierno 
consultándolo con las Cortes:

Visto el Real decreto de 30 de Mayo de 1817, por 
el que fueron abolidas las alcabalas y otros derechos 
enajenados de la Corona, m andándose que en ade
lante los dueños particulares percibieran su valor 
com putándole por el año com ún de un quinquenio:

* Vista la  ley de presupuestos de 23 de Mayo de 
1845, por la cual se refundieron las alcabalas y de
mas rentas provinciales en la contribución de consu
mos , y se dispuso que de los productos de esta se 
abonara á los dueños de alcabalas y cientos enajenados 
de la Hacienda pública la cantidad que resultara 
haberles correspondido en el año com ún del último 
quinquenio:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855, prescrib ien
do el reconocimiento y clasificación de todas la sca r- 
gas de j usticia :

Visto el art. 9.° de la ley de presupuestos del año 
1859, por el cual se determ ina que la revisión y 
reconocimiento de dichas cargas se verifique en lo 
sucesivo por la Junta que establece, y que esta de
berá aplicar la legislación especial que corresponda 
en cada caso , y fundar sus declaraciones en los he
chos que resulten justificativos:

Vista la Real orden inserta en la G a c e t a  de 17 de 
Marzo de 1862, dictada á consulta de la Sección de 
Hacienda del Consejo de Estado, por la que se d e 
clara caducada la carga de justicia que en  equiva
lencia de las alcabalas de San Pedro de la Tarce p e r
cibía la Condesa del Montijo :

Visto el Real decreto de 15 de Febrero de 1862 
expedido como resolución final en el pleito entre el 
A yuntam iento de Fuencaliente y la Administración 
del Estado, por el cual se reconoce que en las d e -  

| duraciones de caducidad de las cargas de justicia no 
debe determ inarse el reintegro de lo percibido en 
este concepto por los in teresados, sino únicam ente 
la casación en lo sucesivo del pago de aque llas: 

Considerando que las alcabalas segregadas de la 
Corona en favor de los señoríos jurisdiccionales lo 
fueron siem pre en el concepto de privilegio concedido 
á estos, ya por gracia ó liberalidad de los Soberanos, 
ya por título oneroso, y ya por recompensa de g ran 
des se rv ic ios:

1 Considerando que habiéndose acordado la rev e r
sión á aquella de todo lo enajenado de la misma sin

- justo y efectivo precio; que las Cédulas de confirm a
ción no dieran á sus poseedores más derecho que el 
que tuviesen en v irtud de los títulos p rim itiv o s; y

a que las prerogativas señoriales fueran incorporadas
a á la nac ión , indem nizándose tan  solo las obtenidas

por título oneroso ó en rem uneración de grandes
- serv ic ios, no puede reconocerse en los señores ju r is 

diccionales derecho alguno á las alcabalas que les 
fueran concedidas graciosam ente, ó bien sea al rein
tegro de su im porte, por haber variado la forma de

e la percepción de esta ren ta y la del pago á los p ar
tícipes:

Considerando que las leyes de la Novísima Reco-
-  pilacion y las de señoríos que así lo determ inan , c i-
5, tadas anteriorm ente, no han sido derogadas, y eons-
i- tituyen la legislación especial que debe aplicarse al

caso concreto de que se trata, con arreglo á lo está
is blecido en el art. 9.° de la ley de presupuestos de
-  1859:
a Considerando que al prescribirse la nueva forma 

de la percepción y pago de las alcabalas en el Real 
n decreto de 1817 y en la ley de presupuestos de 1845,
n se reconoce tam bién el principio de no ser indem ni-
i- zables las obtenidas á título gracioso, puesto que se
i- ordena que la satisfacción se verifique á los dueños
a, de las que hubieran  sido enajenadas de la Hacienda
3 - público:

Considerando quo la revisión de las cargas de ju s 
ticia prevenida en la referida ley de 1855, supone 
asimismo la necesidad de que los perceptores lo fue
ran  en v irtud  de títulos legítim os, y que tratándose 
de derechos enajenados de la Corona procedieran de 
causa onerosa ó renum eratoria, en conformidad á las 
enunciadas disposiciones:

Considerando que en la citada Real orden de 17 
de Marzo de 1862 se corrobora dicha doctrina, la cual 
ha sostenido últim am ente el Consejo de Estado al in 
form ar en otro expediente de igual naturaleza p ro 
movido á instancia del Ayuntam iento de Sotillo:

Considerando, por ú ltim o , que las alcabalas del 
pueblo de Valdeverdeja fueron concedidas á Pedro 
d eS tú ñ ig a , causante de la Condesa del Montijo, por 
título m eram ente gracioso; que las confirmaciones no 
han podido dar á esta donación de la Corona el dere
cho de que carece para que se la estime indem niza- 
ble; y que la devolución de lo percibido por este con
cepto no corresponde, según lo determ inado en dicho 
Real decreto de 15 de Febrero de 1862; S. M., con
formándose con los dictám enes que acerca del p a rti
cular han emitido la Sección de Hacienda del Conse- 
o de Estado, esa Dirección y la Asesoría general de 

este Ministerio, se ha servido confirmar el acuerdo de 
la Jun ta  de revisión y reconocimiento de cargas de 
justicia, por el que se declara caducada la de que se 
trata.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y fines correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 25 de Abril de 1865.

CASTRO.
Sr. D irector general del Tesoro.

M INISTERIO DE L A GUERRA.
Relación de los Jefes , Oficiales y sargentos prim eros de in

fantería del ejército de Cuba á quienes en virtud  de pro
puesta reglamentaria del Capitán general de aquel ejér
cito se nombra po r Real orden de esta fecha para servir  
los empleos y destinos que respectivamente se les señalan.

D . T elesforo G orrotegui y  SanaL g u i , T eniente Coro
n e l en  com isión  activa del serv ic io  , d estinado de T e n ien 
te C o ro n el, prim er Jefe , al batallón  Cazadores de Bailón, 
núm ero 1.

D. Juan Llim as y M anso, Capitán en com isión  activa  
del se r v ic io , de C om an dan te , segun d o Jefe , al prim er  
batallón  del reg im ien to  de Ñ a p ó les, n ú m . 4.

D. C ayetano Carrasco y Labadia , C om andante p r o v i
sional del regim iento  de ia R e in a , de C om an d an te , s e 
gundo Jefe , al prim er batallón  del de T a rra g o n a , n ú 
m ero 8.

D. P edro Bordallo y Fernandez , T eniente en  com isión  
activa  del se r v ic io , de Capitán á la tercera com pañía  del 
segun d o batallón  del reg im ien to  de Ñ apóles, núm . 4.

D. Rafael Suero y M arcoleta, Capitán pend iente de c o 
locación , de Capitán á la quinta  com pañía del segundo  
batallón  d e l reg im iento  de Cuba. núm . 7.

D. S iró Vázquez y  Diaz, T en ien te  su p ern u m erario  del 
reg im ien to  de la R eina, de T eniente á la cuarta com pañía  
d el se gu n d o  batallón  del del R ey, núm . 1.

D. A ntonio  Calvo y  Vera , S u b ten ien te  del reg im ien to  
de Ñ apóles, de T en ien te  á la cuarta com pañía del prim er  
batallón  del reg im ien to  del del R ey, n ú m . \.

D. D om ingo'Z um ell y  R equero, S u b ten ien te  del r e g i
m ien to  de la H abana, de T eniente á la octava com p añía  
del batallón  prov isional, núm . 1.

D. F rancisco  Martínez R ivas , T enien te su p ern u m era 
rio del batallón  de Cazadores de la U n ion , de T eniente á 
la prim era com pañía  del segundo batallón  del reg im ien to  
de Vitoria, n ú m . 9.

D. M iguel Espinóla y  M antilla , T en ien te su p ern u m e
rario del reg im ien to  deí R e y , de T en ien te á la tercera  
com pañía del p rim er batallón  del m ism o  cuerpo.

D. F ran cisco  R odríguez Castro, T en ien te  su p ern u m e
rario del reg im iento  de V itoria, de T en ien te  á la prim era  
com pañía  d el segun d o batallón  del d é la  H abana, n ú 
m ero  6.

D. A n acleto  Perez y  M oreno, S u b ten ien te  su p ern u m e
rario del regim iento  de C uba, núm . 7, de S u b ten ien te  á 
la quinta com pañía  d el p rim er batallón  del del R ey.

D. F ernando A polinario y  F uentes , sargento  p rim ero  
del batallón  de M ilicias de P uerto-P ríncipe, de S u b ten ien 
te á la segunda com pañía del segun d o bata llón  d el reg i-  
m ien tó  de Ñ apóles, núm . 4.

D. N icanor Mañas y  Lara , S u b ten ien te  su p ern u m era 
rio del reg im ien to  de V ito r ia , núm . 9 , de S u b ten ien te  á 
la cuarta com pañía  del segundo bata llón  del m ism o  
cuerpo.

D. Matías M artin y  Martin , sargento  p rim ero del re 
g im iento  de T arragona, núm . 8 ,  de S u b ten ien te  u la  
segu n d a  com pañía  del segun d o b ata llón  del m ism o  
cuerpo.

D. José García d el M azo, sargento  prim ero  del r e g i
m ien to  de V ito r ia , de S u b ten ien te  á la  com pañía  de ca 
la d o res d el p rim er batallón  del de la H abana, n ú m . 6.

D. S ebastian  Arias y  G óm ez, sargento p rim ero  del re 
g im ien to  de Tarragona, de S u b ten ien te  a la  tercera co m 
pañía d el segundo batallón  del m ism o cu erp o .

D. M anuel de Sanz y  C aballero, S u b ten ien te  su p e r n u 
m erario  del reg im ien to  del R e y , de S u b ten ien te  á la te r 
cera com pañía del p rim er batallón del m ism o cuerpo.

D. C arlos Zacaguirre y  A r g e n te r o s , S u b ten ien te  s u 
pernum erario del reg im ien to  d el R ey , de S u b ten ien te  á

!la tercera com pañía del segun d o bata llón  del de la H a
bana , n ú m . 6.

Madrid 8 de Mayo de 1865.

expo sicio n es  á s. m.
SE Ñ O R A : El A y u n ta m ie n to , Cura párroco  y  Jueces  

de paz deí pueblo de M ontagut, en  la provin cia  de G ero
na, por sí y  en  rep resen tación  de todos los habitantes del 
m ism o, con  la m ás respetuosa ven eración  acuden  al T ro
no de su  Soberana, depositando á L. R. P. de V. M. los 
sentim ien tos de adm iración y  gratitud que les ha in sp ira 
do el generoso d esp rend im ien to  con  que V. M. ha cedido  
la m ayor parte de su cuantioso  P atrim onio para las a p re 
m iantes n ecesid ades del Erario.

Los q u e su scrib en , Señora, no han quedado so r p r en 
didos por ese inaudito rasgo de vuestra  innata  m u n ifi
cencia , p orq u e á la adm iración de m agnán im os actos les  
tien e  acostum brados vu estro  acendrado patriotism o.

A caecen  desgracias en  vu estros pueblos, y  dejándose  
llev a r  V. M. por~los im pulsos de su  natural c o n m ise r a 
ción  é inagotab le caridad, m ás que por las a ten cion es de 
su s prop ios in te r e se s , es la p rim era .q u e se  apresura á 
rem ediarlas con  cuantiosos donativos.

Sob rev ien en  co n ílictos en  el ex tra n jero , com o en  la 
guerra de A frica , y  en tusiasm ado vuestro  Real corazón  
puram ente español, por el hon or de nuestra  patria y  por  
el relig ioso  afan de llevar la Cruz de Jesucristo  á a q u e 
llos in fie les países, prorum pe en  esas m em orab les é im 
perecederas p a la b ra s:

«Que se v en d an  m is joyas para atender á le s  gastos

de esta guerra.» Oh, no; jam ás n in g ú n  M onarca ha podi
do hablar de su  am or á los pueb los con  m ás propiedad  
y ju stic ia  que Y. M. P erm itid , Señora , que desde un  r in 
cón  de la P en ín su la  os lo d ig a n , s in  ofender á vuestra  
virtu osa  m odestia  los h ab itan tes de este  red u cid o  v e c in 
dario que, v iv ien d o  bajo la in flu en cia  de su s tareas a g r í
co las y  de la s in cerid ad  y  se n c ille z  de su s costu m b res, 
d escon ocen  co m p letam en te  el lenguaje de la lisonja .

D isp en sad les q u e h ab len  á su  R e i n a  d é la  m anera que  
h a b la n  de su  R e i n a .

P erm itid  , Señora , que atestiguando la verdad de las 
p red icc io n es h istóricas que hizo la com isión  del Senado  
al p resen tar  á V. M. la felic itación  de aquel alto Cuerpo  
por vu estro  gen eroso  d esp re n d im ien to , p u b liq u en  v u e s 
tra inagotab le m u n ificen c ia  y  lib era lid a d , aclam ándoos  
ya desde h o y  co n  el ap ellid o  de I s a b e l  la generosa , y  que  
á V. M. a ten tam en te

S u p liq u en  se  d ign e aceptar e l h om enaje  de su  v iv o  
recon ocim ien to , com o una prueba de la firm e adhesión  
y cordial afecto que estos leales hab itan tes profesan á la 
Real P ersona de V. M. y  á su augusta d in a s t ía , m ién tras  
que s ie m p re  so líc ito s por la salud y  prosperidad de su 
M onarca y  R eal fam ilia , e lev a n  su s m ás ferv ien tes votos  
al R ey de" R eyes, á fin de que co n serv e  largos años sus 
in teresa n tes y p reciosas v idas para b ien  y  gloria de la 
M onarquía y  católica  nación  cu y o  reinado tien e  confiado  
á V. M. su  p rev isora  D ivina P rovidenc ia .

M ont3gut 19 de Marzo de 1865.— S eñ o ra .= A L. R. P. 
de V. M . »  M iguel Ferrasola , A lcalde. —  Jáim e Guffi, 
T en ien te  =»Ignacio P unti, Regidor.=**José Su rrib as , Regi- 
d o r .= L o r e n z o  P u n t i , R eg id o r .= E sté b a n  Q u ir io , R eg i
dor.— Jáim e Maso, R e g id o r .= P o r  no saber el Regidor Juan  
Bardaguer á su  ruego y  por sí, R am ón P in e d a .= S e c r e ta -  
río in terino , José S a b a te r .=  P resb ítero , Cura p á r r o c o .»  
José B lanch , Juez de p a z .= J u a n  Costa , su p len te  de Juez  
de paz.

SEÑORA: El A yu n tam ien to  de este  pueblo  y v ecin os  
que su scrib en  hacen  p resen te  á V. M. que han recib id o  
con  la m ás profunda satisfacción  y gratitud la noticia de 
qu e V. M. cedia espon tán eam en te  los b ien es ú tile s  de su  
Real P atrim onio  en  favor del tesoro n acional.

La altura á q u e se  eleva  h oy V. M. por tan gen eroso  
desp rend im ien to  nos en v a n ece  cié orgu llo , p orq u e vem os  
el santo afan con  q u e pretende so b rep on erse  á su  a n te ce 
sora Doña Isabel 1 , en  bondad de corazón y  en tusiasta  
am or hacia el pueb lo  clásico  de la h idalguía .

Señora: la oportunidad  de esta m edida debió  ser in s 
pirada á su corazón  m aternal por el c ie lo  para conjurar  
los co n flic tos y  am enazadoras tem p estad es que el gén io  
del m al cern ia  sobre la pacífica N ación . El sacrificio  q u e  
en  aras del in terés hácia su  am ado país acaba de realizar, 
ven d rá  á con stitu ir  para los sú b d itos de V. M .la m ás g lo 
riosa m em oria  de su  reinado , y para la h istoria  una su 
b lim e prueba de abnegación  Real.

Sobradus testim on ios nos ha dado V. M. de la c a r i 
ñosa so lic itu d  con  que nos trata; pero el de ahora es m uy  
bastante para caracterizará  su reinado d el m ás v en tu r o so  
en  b ien .d e  la N ación , cu y o s  d estin os d irige con  tanta sa 
biduría.

En débil recom pensa á tales b en efic io s , reciba pues  
V. M, la felicitación  m ás cordial que desde e^te rin cón  do 
la Vieja Castilla le en vían  su s sub d itos, tan  h u m ild e  por 
la sign ificación  de sus personas com o in m ensa  en  am or  
y fidelidad á S. M. y Real fam ilia , cu yas in teresan tes v i 
das ruegan á la P rovidencia  con serv e  largos años.

V illam añan . p rovincia  de León , 26 de F ebrero  de 
1863.=*=Señora.»A  L. R. P. de Y. M.=—A polinar P asad i
llo , A lcalde p r im e r o .= P r im itiv o  A lvarez, p rim er T en ien 
te.— Pedro M artín ez, segu n d o  T e n ie n te ,» M a n u e l Vivas 
M erino, P rocurador.=*Patricio G onzález, C on ceja l.= M á r-  
cos F ern a n d ez , C on ceja l.= B ern a rd o  M alagon .»P an zosc  
M anom e.==Pedro G uzm an, C oncejal « J u a n  N u evo  R od rí
guez, C o n ceja l.= P ed ro  R odríguez M adrid , Secretario.**  
C on tribu yen tes , Pedro de A linusara , Juez de p a z .= A n -  
ton io  Prieto Apai ic io .» S ig u e n  n u m erosas firm as.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Consti
tución ele la Monarquía española R e i n a  de las E spa- 
ñas, A todos los que las presentes vieren  y en ten d ie 
ren  , y á quienes toca su observancia y cum plim ien
to , s a b e d : que he venido en decretar lo siguiente: 

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en prim era y única in stanc ia , en tre p a rte s , de la 
una el A yuntam iento de C ardiel, en la provincia de 
Toledo, y en su nom bre el Licenciado D. Cristina 
Martas, dem andanto , y de la otra m i F iscal, re p re 
sentando á 1a A dm inistración general del Estado, de
m andada, y coadyuvada por el Licenciado D. Isidro 
Aguado y M ora, en la de D. Tomás de Velasco; so
bre revocación de la Real orden de 4 de Agosto de 
1859, que declaró com prendidos en la ley de 1.° de 
Mayo de 1855 los terrenos propios do aquel pueblo: 

V isto :
Visto el expediente gubernativo , del cual resulta: 
Que varios vecinos ae  Cardiel acudieron con ins

tancia de 9 de N oviem bre de 1855 al A yuntam ien
to constitucional de la citada villa, exponiendo : que 
el térm ino jurisdiccional de la misma pertenecía al 
Marqués de Aguila F uente y el usufructo de ella á 
sus vecinos, en v irtud  de un  cánon anual que sa tis
facían , y que con excepción de los pastos sobrantes 
y bello ta , que la M unicipalidad arrendaba anual
m ente para atender á los gastos de su presupuesto, 
se aprovechaba lo dem ás por los ganados de los ex 
ponentes sin ningún género de retribución, m ed ian
te el dominio útil que tenian ; y que viniendo este 
aprovecham iento m ancom unado de tiempo inm em o
rial , procedía que se exceptuara de la desam ortiza
ción el térm ino jurisdiccional referido por no p erte 
necer á propios, ni al com ún, ni á manos m uertas: 

Que el A yuntam iento informó con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 53 de la instrucción de 31 de 
Mayo de 1855 :

Que Por Ia escritura otorgada en Madrid el 20 de 
Noviembre de 1680, de que incluía copia testim o
niada , se acreditaba el derecho de propiedad que 
tenia el vecindario sobre su jurisdicción, que fue 
vendida por el Rey D. Cárlos III á D. Gonzalo Dávi- 
la recayendo después en el Marqués de A guik 
F u en te :

Q u e en v irtud  de diferencias que se suscitaror 
entre el señor jurisdiccional y el vecindario sobre su 
aprovecham iento, se olergó escritura de Iransaccior 
en los térm inos que se expresarán , quedando en v ir
tud  d e  ella obligados los vecinos á pagar un cánoc 
anual d e  1.100 r s . , y constituyéndose por tanto uní 
verdadera enfitéusis que los Marqueses tenian qui 
acatar :

Que la escritura de venta oontenia todos los re 
quisitos legales, y que prorateando en tre todos lo: 
vecinos el im porte de la com pra, cual se hacia á h  
fecha de su informe con el c á n o n , no podia despo
seérseles del derecho que adquirieron:

Que habían  dejado de dividir su jurisdiccior 
porque en sociedad prom etía m ayores producto: 
para la ganadería, pero su aprovecham iento era co
m ún entre sus vec inos, sin que ligasen á aquella vi

Ha compromisos de concordia m ancom unal con 
o tro s :

Que la Corporación m unicipal formaba expedien
tes de pastos y bellotas para atender á los gastos del 
presupuesto m unicipal, porque el vecindario prefería 
esto á sufrir recargos en las contribuciones :

Que desde 1821 un  lam entable erro r habia sido 
la causa de que considerada como de propios parte 
de la jurisd icción, v iniera por ello pagando á la Ha
cienda el 20 por 100, aunque según decían los a n -  

1 cíanos tuvo por objeto ayudar al Erario de aquel año: 
Que destruido y quem ado en 1809 el Archivo 

de la M unicipalidad, m erced á la honradez de un v e 
cino se salvó la escritura m encionada:

Que si bien el vecindario no reclam aría in d e m 
nización por el referido pago del 20 por 100, el do
minio absoluto que tenia en la jurisdicción le obli
garía á abstenerse de pagarlo en lo sucasivo : y en 
carecía la justicia que asistía á sus adm inistrados, 
recom endando que fuera exceptuado de la desam or
tización el térm ino jurisdiccional del pueblo:

Que en la copia testim oniada que presentó el 
Ayuntam iento de la escritu ra  de convenio otorgada 
en 21 de D iciem bre de 1680 por D. Juan  Dévila Ver- 
gara , Marqués de N avam orcuende y  señor de la villa 
de C ardiel, aparece ]a transacción y convenio rea li
zados en 14 de Junio de 1679, en tre  el mismo Mar
qués y el Concejo, Justicia , regim iento y  vecinos de 
la expresada v illa , en que d ec la ra ro n : que tra n 
sigían los dos pleitos que babian seguido sobre la 
población y sobre la jurisdicción de permiso y tole
rancia y nom bram iento de oficios de justicia, en esta 
forma: queja villa y su Concejo quedaban obligados á 
dar á su señor cada año por el derecho de los p ro 
pios , sean m uchos ó pocos, 100 ducados, princip iando  
por el año de 1679; que dicho Marqués cedia á la villa 
la jurisdicción de perm isión y tolerancia y nom bra
miento de oficios de ju stic ia , pagando la villa y el 
Concejo por ellos al dicho Marqués lo que pagó á S. M , 
D. Gonzalo Dávila, señor que fué de ella; obligándo
se el^Concejo y la villa á proponer al Marqués el dia 
de año nuevo doble núm ero de personas para  dichos 
oficios, á fin de que eligiera los que le pareciere; 
m iéntras que el Marqués se obligaba por su parte  á 
sacar á su costa el permiso para poder venderlo á la 
referida v illa, como en efecto lo consiguió de S. M. 
en 14 de O ctubre de 1680 ? insertándose en la escri
tu ra  :

| ^ Que la D iputación provincial en su inform e de 
7 de Enero de 1S56, m anifestó: que en las cuentas 
del A yuntam iento de Cardiel figuraba como ingresos 

^Pa°F10S valor del fruto de bellota im portante 
2 ./60  rs. por cada ano, dedu cid o  el 20 por 100 paga
da á la Hacienda, y 1.100 rs. por un  cánon que p a 
gaban al M arqués del Aguila como dueño directo de 
la ju risd icción : que en el año de 1862 se cargaban 
por el mismo concepto de p ro p io s, deducido el 20 
por 100, rs. vn . 3.002 por valor de las leñas de la 
lim pia y poda del m onte indicado, y que tam bién se 
cargaban como ingresos, deducido el 5 por 100, el v a 
lor de las yerbas de invernada, im portante cada año 
3.325 rs., y  que se form aba expediente de pastos y  
bellotas porque asi lo prefería el vecindario para  
cu b rir los gastos de su presupuesto  y no hacer re 
cargo alguno en contribuciones:

Que el Fiscal de Hacienda informó que los veci
nos solo tenian un  derecho usufructuario  en las y e r 
bas de p rim avera y otoño y en algunas le ñ as 'q u e  
utilizaban para el consumo de sus hogares, por cuyo 
derecho nada (pagaban puesto que el eánon que se 
satisfacía al señor directo se deducía de la parle de 
frutos que arb itrab an , evitando de esta m anera una 
derram a vec ina l; que era útil al vecindario su con
servación, así como que no eran vendibles por la di
visión de sus dominios, y que el pago del 20 por 100 
por el fruto de la bellota y leñas podia ser un  erro r 
en que tradicionalm ente se hubiera in c u rrid o , como 
se d e c ía , porque si las fincas fueran realm ente de 
propios, nada utilizaría el vecindario y se pagaría en  
vez del 5 el 20 por 100 por el arriendo de las y e r 
bas menores; inclinándose en medio de la d u d a  que 
esto ofrecía por el otorgamiento de la excepción so
licitada:

Que habiéndose unido al expediente u n  certifica
do expedido por la Secretaría üe la  Diputación p ro 
vincial en 22 de Agosto de í 856, de las cuentas m u
nicipales del año de 18o3, del pueblo de C ardiel, en 
que aparecían cardados como bienes pertenecientes 
á propios, por producto del fruto dé bellota de los 
m on tes, reales vellón 5.141, y por las leñas de dichos 
m ontes, 13.201 : la Jun ta provincial de ven tas, con 
vista del mismo certificado, fué de dictam en en 27 
del propio Agosto, que debían com prenderse los te r
renos en el art. 1.° de la ley, sin perjuicio de la su
perior resolución:

Que devuelto por acuerdo de la Dirección gene
ra l de Ventas de Bienes nacionales al G obernador 
de Toledo el expediente, pa ra  que la Adm inistración 
principal aclarase la oscuridad que se encontraba en 
los datos del mismo, y  con vista de lo expuesto por 
esta en 15 de Enero de 1858, la expresada Dirección 
teniendo presen te:

1.° Que del exám en del expediente se deducía 
que cualquiera que fuese el origen de la adquisición, 
por los vecinos de C ard ie l, de los terrenos de que 
se tra ta , su verdadera naturaleza era la de com unes 
y propios de los pueblos y daban de sí 18.342 rs. de 
productos, según se desprendía de la certificación 
librada por el Secretario de la Diputación provincial;

2.° Que de la misma escritu ra de transacción se 
desprendía que el Ay untam iento cuestionaba en con
cepto de ser de propios dichos te rren o s;

Y 3.° Que tam bién resultaba que los vecinos t e 
nian un  derecho usufructuario en las yerbas de p r i
m avera y otoño; acordó en $9 de Diciembre que pa- 

l sase á informe de la Asesoría general del Ministerio
de Hacienda.

i Que esta dependencia , después de haber recla
mado prév iam ente copia autorizada de las esc ritu - 

l ras otorgadas en los últimos años para a rrendar los
productos de los terrenos en cuestión ; y  en vista de  

l que resultaba de ellas que si bien el pueblo de Car-
i diel arrendaba alguno de los productos de sus b ie -
> n es , el arriendo se lim itaba á solo la parte  sobrante 

ó que restase sin perjuicio del aprovecham iento v e -
• c in a l, y respetando e s te : fué de dictám en que p ro -
; cedia la excepción solicitada, por ser dichos terrenos
[ de aprovecham iento c o m ú n :

Que por acuerdo de la Dirección de Ventas, de 
20 de Abril, se reclam ó y unió al expediente una 

i certificación del A yuntam iento de C ard iel, de la que
> aparecía que en su archivo no existia n ingún do cu -
- m entó ni libro de acuerdos correspondientes al año
- ,  1821 , en razón á que en la ú ltim a guerra civil fué



destruido por los facciosos, y  que el m otivo de venir 
pagando el 20 por 4 00 del producto de los terrenos 
desde dicho año de 1821, no podia ser otro que algu
na determ inación de la Adm inistración provincial 
que la ignorancia ó indolencia de los A yuntam ientos  
no habia sabido contrariar legalm ente:

Que en  tal estado, después de haber informado la 
Sección de Hacienda del Consejo de Estado en el sen 
tido de que procedía declarar que los terrenos m en
cionados en este exped ien te eran efectivam ente de 
aprovecham iento com ún, y exceptuados por lo tanto 
de la v e n ta , como com prendidos en el caso noveno  
del art. 1.° de la ley  de 1.° de Mayo de 1855, deb ien
do sin embargo continuar pagando el A yuntam ien
to el 20 por 100 por los frutos que arrendase; reca
yó la Real orden de 4 de Agosto, declarando im pro
cedente la excepción  solicitada por el Ayuntam iento  
de Cardiel, é incursos los b ienes de que se trataba 
en los efectos del art. 1 de la expresada ley de i.° 
de Mayo de 1855.

Vista la dem anda interpuesta por el Licenciado  
D. Cristino Martos, debidam ente apoderado, á nom 
bre del Ayuntam iento de C ardiel, con la pretensión  
de que se consulte la revocación de la precitada Real 
órden de 4 de Agosto de 1859:

Vista la inform ación testifical m andada unir á los 
autos, practicada ante el Juzgado de Tala vera en  
Enero de 1859, y dirigida á probar que los bienes de 
Cardiel habian sido siem pre de aprovecham iento co
m ún; presentada por el Licenciado D. Cristino Mar- 
tos durante el curso de las actuaciones:

Vistos el escrito del Licenciado D. Isidro Aguado 
y  Mora, mostrándose parte á nom bre de D. Tomás 
de Velasco, acom pañando testim onio de la escritura  
de venta judicia l de los terrenos en cuestión á favor 
de D. Julián Iturria y D. Víctor Alcalá, otorgada en 8 
de Febrero de 1861; de la cesión d e  los mismos b ie 
nes en su representado D. Tomás de Veiasco; otorga
da en 11 del mismo mes; y el auto de la Sección de 
lo Contencioso teniéndole por tal representante en  
concepto de coadyuvante de la A dm inistración:

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal con 
la pretensión de que se consulte la absolución de la 
dem anda y  la confirm ación de la Real órden recla
mada:

Visto el del Licenciado D. Isidro Aguado en la 
representación y concepto ántes expresado, con la 
m ism a petición form ulada por mi Fiscal:

Vista la prueba de testigos practicada á petición  
del L icenciado Aguado y  Mora ante el Juez de p ri
mera instancia de Talavera de la R e in a , á quien se 
com etió su exám en por auto de la Sección de lo Con
tencioso , y  en la q ue afirm an ocho testigos m ayores 
de edad, algunos de ellos labradores de las tierras, 
q ue los vecinos de Cardiel no pudiendo por sí solos á 
causa de su corto núm ero y  escasos recursos cu lti
var la parle d isponib le en cada año, arrendaban par
ticularm ente varias suertes ó trozos de tierra á otros 
labradores de pueblos inm ediatos; y el auto de esta 
m ism a Sección  que m andó que se uniese á los autos: 

Considerando que al ceder el Marqués de Navar- 
m orcuende, señor de la villa de Cardiel, en la escri
tura de transacción otorgada en 1680, al A yuntam ien
to y  vecinos de dicha v illa  el derecho que pu fiera 
ten er á los propios, fueran pocos ó m u ch o s, pnr 100 
du cad osq u e anualm ente debían pagarle, no lijaba la 
naturaleza de los terrenos sobre q ue habia versada 
e l p le ito , porque siendo el objeto de la escritura la 
declaración de que los citados terrenos, por renuncia 
q u e d e  su derecho hacia el M arqués, pasaban á la 
v illa , era indiferente que^tuvieran el carácter de pro
pios ó de aprovecham iento com ún, faltando por con
sigu ien te en la escritura datos para clasificarlos de 
una ú  otra manera:

Considerando que los vecinos de Cardiel han d is
frutado de dichos terrenos libre y gratuitam ente: 

Considerando que por arrendar el A yuntam iento  
para atender á obligaciones m u n ic ip a les , parte de 
ios frutos de los citados terren os, no pierden estos 
su  carácter com unal, porque el arriendo era de los 
frutos y bellotas sobrantes, y  los vecinos disfruta
ban  de lo dem ás sin retribución a lg u n a :

Considerando que al pagar el Ayuntam iento el 2 0  
por '100 del im porte del arriendo, no reconoció que  
fueran de propios d i c h o s  b i e n e s ,  porque el 2 0  por 
4 00 se satisface de las cantidades que utilizan los 
A yuntam ientos de los b ienes de aprovecham iento co- 
jn tin , sin que por ello pierdan estos dicho carácter: 

Considerando que parte de estos terrenos estaba 
en  c u lt iv o , cuando vendidos por la Hacienda tomó 
p osesión  de ellos el com prador D. Tomás Velasco, 
segú n  resulta de la declaración de varios testigos, al
gunos á s  ellos que labraban las tierras , cuya parte 
no puede considerarse de aprovecham iento común: 

Conform ándom e con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en  sesión á que 
asistieron D. Dom ingo Ruiz de la V ega , Presidente, 
D. A ntonio Escudero, D. Manuel García Gallardo, Don 
M anuel Sánchez S ilva , D. Santiago Otero y Velazquez, 
D. A ntero de E charri, D. Lorenzo Nicolás Quintana, 
I). Juan A ntoine y  Zayas y  D. Tomás R etortillo, 

Vengo en declarar que los terrenos del A yunta
m iento de Cardiel quedan exceptuados de la d e s 
am ortización, m énos en la parte que se hallaba en 
cu ltiv o  al venderse por la Hacienda pública. En lo 
qu e fuere conform e con esta sentencia la Real órden 
de 4 d e  Agosto de 4 85 9 , se confirm a; y  en lo que  
n o , queda sin efecto.

Dado en  Palacio á veintidós de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y  c in c o .= E stá  rubricado de la 
Ral m a n o .= E l Presidente del Consejo de Ministros, 
R am ón María Narvaez.»

Publicación .— Leido y  publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
E stad o , hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo C ontencioso, acordó q ue se tenga como 
resolu ción  final en la instancia y  autos á que se re
fiere ; que se una á los m ism os, se notifique en for
m a á las partes y  se inserte en  la Gaceta. De que 
certifico.

Madrid 25 de Febrero de 4 865.=*Pedro de Ma- 
drazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 8 de Mayo de 1865, 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casación, seguidos en el Juzgado de primera instancia del dis- I trito de San Pedro de Barcelona y  en la Sala tercera de I aquella Real Audiencia por Doña Ana Ciuró contra D. Ra- I mon Figueras , sobre pago de 4.000 fibras catalanas: IResultando que por un documento privado de fecha I 42 de Agosto de 1840, extendido en papel del sello 4.* y firmado Mariano Figueras y Pon, confesó este haber reci
bido de Anita Cañota la cantidad de 4.000 libras catala- I ñas que le habia entregado en distintas partidas con el 
objeto de que se las negociase empleándolas en especula- I ciones mercantiles, cantidad que habia aceptado para di- I 
d io  objeto, prometiendo abonarle la mitad de las utilida- I 
des que con ellas reportase, y en caso de que estas no 
excediesen del 6 por 100, se comprometió á abonarla este precio, como también á devolverla bajo la obligación de I 
todos sus bienes presentes y futuros la misma cantidad | de 4.000 libras siempre que se las reclamase con dos me- I 
ses de anticipación, y se obligaba á que este compromiso tuviera la misma fuerza y valor que si estuviese protocolizado y  extendido con toda solemnidad:

Resultando que en 21 de Mayo de 1861 Doña Ana Ciu
ró, viuda de D. José Canosa, presentó demanda pidiendo por las acciones ex extipulatu  y directa ex mutuo que se condenase á D. Ramón Figueras y Porret, como heredero 
de su padre D. Mariano, á que le pagase la expresada can
tidad de 4.000 libras, que entregó á este según el referido documento firmado por el mismo, con más los intereses 
prometidos de dicha cantidad y  no satisfechos desde 11 
de Agosto de 1840 hasta que efectuase el pago y en las | costas, alegando en su apoyo el mérito y  eficacia del so
bredicho documento y la disposición de la ley 1.a, tít. 1.a, 
libro 11 de la Novísima Recopilación:Resultando que D. Ramón Figueras opuso las excep
ciones De sine actione agís y De conditio sine causa , y so
licitó se le absolviese libremente de la demanda, exponiendo conforme á las posiciones contestadas por la de
mandante en el incidente de defensa por pobre que ha
bía promovido y sido resuelto á su favor concediéndole 
dicho beneficio; que era absolutamente imposible, y de 
consiguiente falso, que hubiese entregado en 12 de Agos
to de 1840 las 4.000 libras al padre del exponente, toda vez q u e, habiendo reconocido que en aquella época e s 
taba reducida á un verdadero estado de pobreza, mal

judia tene r  d inero  en  cantidad sobrante  para  entregarlo  
m  diferentes partidas al D. M ar iano ; lo cual se co rrobo
raba con el hecho de que hallándose en estado de p e n u 
ria , y  habiendo fallecido aquel en Enero de 1855 , nada 
áabía reclamado al exponente  hasta poco ántes de c itar
lo á juic io de concil iación á fines de 1860; que además le 
constaba que,  no solo no ingresaron en la caja de su pa
dre las 4.000 libras, sino por el contrario , que la dem an
dante recibía de este frecuentes socorros para a tender  á 
su subsistencia , por todo lo cual no podia ménos de r e d 
argüir  de falso el documento  en que aquella fundaba su d e m a n d a :

Resultando que recibido el pleito á p rueba la a r t icu 
laron una y otra parte  para justificar los hechos que res
pectivamente habian alegado, y  el Juez dictó sentencia 
en 16 de Junio de 1862, que confirmó con costas la Sala 
tercera de la Audiencia en 5 de Enero de 1863 absolvien 
do á D. Ramón Figueras de la demanda contra él e n ta 
blada por  Doña Ana Ciuró , la cual en su  vista dedujo 
recurso  de casación por haberse infringido:

Las leyes 4.a y 30, Cód.De non numerata pecunia y p á r 
rafo cuarto  de las Const. De List, que sancionaban que el 
documento privado que cuenta más d e d o s  años de ex is 
tencia justifica legalmente por sí so’o que la entrega se 
verifico, no pudiendo aprovechar al deudor  la excepción 
non numerata pecunia:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín Melchor 
y  Pinazo:

Considerando que las leyes citadas en apoyo de este 
recurso  suponen  todas la existencia de la deuda que no 
ha reconocido la Sala sentenciadora apreciando las p ru e 
bas según ha creído precedente, y que contra esta a p re 
ciación no se ha citado ley ni doctr ina alguna infringida;

Fallamos que debemos dec larar  y declaramos no ha 
b er  lugar al recurso de casación in terpuesto  por Doña 
Ana Ciuró , á quien condenamos en las costas , y á la 
pérdida de la cantidad por que prestó caución para c u a n 
do llegare á mejor fortuna; y devuélvanse los autos á la 
Audiencia de Barcelona con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en la 
G a c e t a  é  insertará en la Colección legisla tiva , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo p ronunc iam os ,  m a n d a 
mos y firmamos. =  Manuel García de la C o te ra .= J o s é  
Porti lla.— Eduardo Elío. == Gabriel Ceruelo de V e la sco .»  
Joaquín Melchor y Piiiazo.*=*Josó M. Cáceres. == Laureano de Arrieta.

P u b l i cac ió n .» L e íd a  y publicada fué la sentencia a n 
terior por  el limo. Sr. D. Joaquín Melchor y Pinazo , Mi
nistro del T ribuna l Suprem o de Jus tic ia ,  estándose c e 
lebrando audiencia pública en la Sección p r im era  de la 
5ala primera del mismo el día de hoy, de que certifico 
301110 Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 8 de Mayo de 1 8 6 5 . » Dionisio Antonio de 
Puga.

En la villa y corte  de Madrid , á 8 de Mayo de 1865, 
ín  los autos que  penden  ante Nos por  recurso  de casa- 
ñon, seguidos en el Juzgado de prim era  instancia  de 
Reus y en la Sala segunda de la Real Audiencia de B ar
celona por D. José Giol y  Ba ld richcon tra  D. José ,  D. An
tonio, U. Vicente Sunyer  y Giol y Doña Juliana Giol y 
Baldrich, m uje r  de D. Francisco Albrinez , sobre p reven
ción de u n  ju ic io  de testamentaría :

Resultando que Estéban Gil y Figuerola legó por su 
testamento de 30 de Agosto de 1809 á sus nietos Sil va 
lo r ,  María y María Teresa , hijos de María Antonia Giol, 
la cantidad de 7.000 libras para cuando  tomasen estado 
con condición de que m uriendo  alguno de ellos sin ca
sarse ó sin hijos ó hijas habidos en  legítimo y carnal m a
tr imonio , ó con tales que n inguno llegase á la edad de 
testar, solo pudieran  disponer en cualquiera de dichos 
casos de I.OaO libras barce lonesas , debiendo volver  lo 
restante al heredero  que el otorgante nom brase  v d e s 
cendientes del mismo, y nom bró  por su heredero  u n i 
versal de confianza á Antonio Giol,  marido que fué de 
su hija Ma¡ ía A n ío n ia , para que dispusiera de todos los 
bieues en la forma que le tenia comunicada en favor de 
sus expresados nietos :

Resultando qu e  para el m atrim onio  de D. Francisco 
Gallisa y  Combellas con Doña María Teresa Giol v Gil, se 
otorgaron capitulaciones en 27 de Noviembre de" 4 818, y 
por una de ellas el padre de esta D. Antonio Giol la dotó 
en  12.000 libras comprendidas las 7.500 que le habia le
gado su abuelo  Estéban G io l ; siendo pacto , en tre  otros, 
que si la María Teresa moría sin dejar ni haber tenido h i
jos legítimos y naturales ó con tales que ninguno de ellos 
habría llegado ó no llegara á la edad de testar, solo podría 
disponer de la cantidad de 2.000 libras en metálico, com 
prendidas las que le dejó su abuelo  Estéban Gil y F igue
rola , debiendo volver las 9.000 restantes en metálico al 
donador  ó á quien  este hubiese dispuesto :

Resultando que Doña María Teresa, tuvo en su m a 
tr imonio  con D. Francisco Gallisá, una hija llamada Ma
ría Antonia, que nació en 18 de Noviembre de 1820 y 
murió  soltera á los 42 años de edad en 12 de Noviembre 
de 1 862, y al mes, ó sea en  12 de Diciembre, falleció su 
expresada m adre  Doña María Teresa, dejando insti tu idos 
herederos á sus sobrinos Doña Juliana Giol y Baldrich, 
mujer  de D. Francisco Albrinez, D. José, D. Antonio y 
D. Vicente Sun ye r  y Giol, disponiendo de las 12.00o libras 
de sudó te :

Resultando que en 3 de Febrero  de 1363 D. José Giol 
y Baldrich, como heredero  de su padre D. José y este del 
suyo D. Antonio, acudió al Juzgado de primera  instancia  
de Reus,  promoviendo el juicio necesario de testamenta
ría  de la Deña María Teresa Giol y G i l , alegando para 
ello lo pactado en la cláusula 3.a de las capitulaciones, 
matrimoniales de e s t a ; y ser llegado el caso previsto en 
la misma de tener  que rever t i r  las 9.000 libras ai h e re 
dero y sucesor del donante:

Resultando que D. José María Sun ye r  y Giol y demás 
herederos de la Doña María Teresa, oponiendo á la de
m anda  la excepción de falta de ación y de d e rech o ,  so
licitaron se les absolviese de e l l a , declarando no habei 
lugar al ju icio de testamentaría promovido , con las cos« 
tas, daños y perjuicios , exponiendo ai efecto , q ue  sole 
por el hecho de haber  tenido Doña María Teresa una h i 
ja que llegó á la edad de testar, pudo, no obstante habei 
esta premuerto , d isponer  l ib rem en te ,  en  v ir tud del refe
rido pacto de sus cartas dótales, de las 12.000 libras,  t o 
da vez que dicho pacto limitaba la reversión á los casos 
de m or ir  sin hijos y de no haberlos tenido á su  falleci
miento; pero como tuvo á Doña María Antonia, que llegó 
á la edad de testar , era indudable no hab e r  sobrevenido 
el caso de la reversión; y  que tanto la manda de su ab ue
lo D. E s téb a n , como el señalamiento que su padre la hizo 
comprendidos en las 12.000 libras del pacto referido, d e 
bían  co rre r  igual suerte, incluyéndose en la misma con 
dición establecida por  el donante  D. Antonio y  aceptada 
por la donataria  su  hija, pues éste como heredero  de con
fianza del D. Estéban pudo no v a r ,  como nov ó ,  en  cierta 
manera , la disposición del mismo y  debia respetarlo  el 
dem andante  como su  hijo y sucesor:

Resultando que  habiendo renunciado  las partes el 
trámite de  prueba  por estar reducida la cuestión á si 
Doña Maiía Teresa pudo d isponer  d e  las 12.000 libras de 
su dote con arreglo al expresado pacto de sus cap i tu la
ciones matrimoniales , dictó el Juez sentencia en  22 de 
de Junio de 1863 que  revocó la Sala segunda de la A u
diencia en  3 de Febre ro  de 1864 declarando que de las 
12.000 libras dadas en dote en  capitulaciones m a t r im o 
niales á Doña Teresa Giol y G i l , 9.000 estaban suje tas al 
pacto reversional,  perteneciendo á la herencia libre de 
la misma las 3.000 restantes y  mandando  en su conse
cuencia devolver los autos al Juez de p r im era  instancia 
de Reus con la correspondiente certificación, para  que 
acerca de la petición de te stamentaría  propuesta por Don 
José Giol y Baldrich proveyera  lo que  correspondiese 
con arreglo  á derecho:

Y resultando que contra este fallo in te rpusie ron los 
demandados recurso  de casación, po rque  partiendo del 
principio  de que la donación que hizo D. Antonio Giol á 
su  hija Doña María Teresa por sus términos, por haberse 
com prendido  en ella el legado de D. Estéban Gil, y por 
haber  obrado aquel así en calidad de padre como en la de 
hereder o de confi.anza de este, debia ser  in te rp re tada  con 
arreglo á los principios que regían  para  las últ im as v o 
luntades, según lo habian reconocido las partes,  y  m uy  
especia lmente D. José Giol en el escrito de agravios, i n 
vocando á su favor las leyes 6.a, Cód. De inst. etsubs tit. y 
5.a, tít. 33 , Part ida 7.a, sino el Juez inferior y la misma 
Sala Juzgadora al citar  un a  y otra leyes en sus fallos se h a 
bian infringido :

1.® La ley 25, párrafo prim ero  Dig. de legatis tertio, 
y  la ley 5.a, tít. 33, Partida 7.a, según tas cuales las p a la 
b ras  del testador deben ser entendidas l lanamente y así 
como suenan, sin que el Juez deba aparta rse  de su clara 
inteligencia; y la doctr ina sentada por este Suprem o T r i 
bunal en las sentencias de 30 de Abril de 1857, I 1 de F e 
brero  de 1858, 16 de Octubre del mismo año, 7 de Enero 
de 1861, 28 de Enero  y 26 de Se t iem b red e  1862.

2.° La ley 69 ,  proemio del propio título del Digesto 
según la cual una cláusula solo puede  tenerse por a m b i 
gua, y  no es lícito al Juez apartarse de la significación de 
las palabras, sino cuando sea manifiesto que el testador 
expresó otra cosa de lo que quería.

3.* Aun suponiendo ambigua la cláusula, de cuya i n 
terpretación se t r a t a b a , la ley 47 , Dig. De legatis se- 
cundo, según la cual la in terpretación debe ser siempre 
la más favorable al heredero ,  y la 12 Dig. De diversii 
regulis ju r is  según la cual, las cláusulas ambiguas deber  
in terpretarse más bien en sentido favorable que odioso.

4.* La ley 6.a, Cód. De instit. y substit. , en la cual se 
da la regla general para  in te rp re ta r  cláusulas p roveyen  
do para casos dis tintos como en la de autos; y  la ley h a

Cód. De veru. et res signif. en que se dete rm ina el valor 
de ciertas partículas conjuntivas y disyuntivas para a p re 
ciar cuando se han  previsto varios casos ó s implemente 
varias condic iones de uno  solo.

5.a Para el caso de no quererse  apreciar  la donación 
bajo el expresado ca rác te r ,  sino como acto en tre  vivos, 
la* doctr ina repetidamente  sentada por  este Supremo 
Tribunal de que «la voluntad de los contrayen tes  es ley 
en  la materia,» sentencias de 31 de Se tiembre  de 1857, 
13 y 22 de Diciembre de 1859 y 27 de Junio  de 1862 , to
da vez que en las capitulaciones matrimoniales Doña Ma
ría Teresa aceptó la donación de que se trata  en la forma 
que fué hecha.

6.a Las leyes 96 , Dig. De diversis regulis j u r i s , según 
la c u a l , en las cláusulas ambiguas debe preferirse la in te 
ligencia más acomodada á la voluntad del que la escribió: 
la 38 , párrafo décimooctavo , según la cual en los con 
tratos deben in te rpre tarse  las palabras contra el que es
tipuló alguna cosa en favor suyo; y la 39 De p a c tis , en la 
que se sienta la misma d o c t r in a , como en otras varias 
leyes ro m an as ,  cuya doctrina debia haberse aplicado, 
puesto  que la reversión la estipuló el donador  D. A n to 
nio Giol á favor suyo ó de qu ien  hubiese dispuesto.

7.° F inalmente ,"por  no haberse considerado obligado 
á D. José Giol,  dado por firme y aplicable el pacto r e 
versional,  á indem nizar  á los herederos de Doña María 
Teresa en la forma y en  v ir tud  del derecho expresados 
por el Juez inferior en el últ imo considerando de la s e n 
tencia, el principio de derecho ((pacta sunt servando», y 
el otro principio legal confirmado por  varias leyes de 
que «el heredero sucede en  todas las obligaciones "del d i funto:»

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano de A r r i e t a :
Considerando que uno de los casos en que  há lugar 

el ju ic io  necesario de testamentaría es cuando  uno  ó v a 
rios acreedores lo so l ic i tasen :

Considerando que D. José Giol y Baldrick tiene el ca
rácte r  de acreedor en  la herencia de su lia Doña María 
Teresa Giol,  á v ir tud  de las capitulaciones otorgadas en 
27 de Noviembre de 1818 para el matrimonio  de esta , y 
en las que su padre D. Antonio Giol y Martí la dotó en
12.000 l ibras , comprendidas las 7.000 que  habian sido 
legadas á la misma por su abuelo D. Estéban Gil y Figuero
la, mediante haber llegado et caso de que volviesen 9.000 
al donador 6 á quien este hubiese d ispuesto , por haber  fa
llecido la expresada Doña María Teresa sin dejar hijo ni hija alguna:

Considerando que si bien la cláusula en que se esta
bleció el indicado pacto reversional expresa que si la se
ñora M aña Teresa muriese sin dejar ni haber tenido hijos le
gítimos y naturales ó con tales que ninguno de ellos habrá lle
gado ó no llegará á la edad de testar, solo podrá disponer de
2.000 libras en metálico; estas palabras se refieren necesa
riamente á hijos que existiesen al fallecimiento de la Doña 
María Teresa, ó que la sobreviviesen , pues no de otra 
m anera podrían  testar  v á l id am en te , cualquiera que fue
se su edad , acerca de la cantidad en que consistía la d o nación:

Considerando, por consecuenc ia , que tanto las pala
bras  como Ja voluntad manifiesta de los interesados en 
dichas capitulaciones matrimoniales , aparecen  c ie r ta 
mente ser  tales cuales las ha entendido y aplicado la Sa
la sentenciadora que no ha infringido por lo mismo n i n 
guna de las disposiciones legales ni doctr ina  citada por 
los recu rren tes ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no  h a 
ber  lugar al recurso  de casación in lcrpue-lo  por D. José, 
D. Antonio  y D. Vicente S u n y e r  y G io l , y por Doña J u 
liana G io l , mujer  de D. Francis o Albrinez, á qu ienes 
condenamos en las costas; y devuélvan le  los autos á la Au
diencia de Barcelona con la certificación correspondiente .

Así por esta nuestra sentencia ([¡je se publicará en  la

G a c e t a  é inserta rá en  la Colección legisla tiva , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo p ronunc iam os,  m an d a 
mos y f i rm a m o s .»  Manuel García de la C o te ra .» José  
Port i l la .=Joaqu in  Melchor y  Pinazo =*=Pedro Gómez de 
H erm osa .« V en tu ra  de Golsa v P a nd o .= Jo sé  M. Cáceres.=**La urea no de Arrie ta .

Publicac ión .» Leida y publicada fué la sentencia 
an te r io r  por el limo. Sr. D. Laureano de A r r i e t a , Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia , estándose cele
brando  audiencia pública en  la Sección pr im era  de la 
Sala prim era  del mismo hoy dia de la fecha, de que ce rt i f i 
co como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 8 de Mayo de 1865. =  Dionisio Antonio de 
Fuga.

En la villa y  corle de Madrid , á 8 de Mayo de 1865, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso  de casación 
seguido en el Juzgado de primera instancia de Arzua y 
en la Sala prim era  de la Real Audiencia de la Coruña por 
Doña Nicolasa Sánchez Barallobre , e jercitando su propio 
derecho y el de sus menores h i jo s , en calidad de tu tora  
y curadora  de los mismos, con D. Domingo Gomoz , so 
bre  validez de una escri tura de transacción y obligación 
en ella contra ida  po r  el Gómez en el acto del o torgam ien
to , habiéndose después negado á f irmarla :

Resultando que con fecha 10 de Abril de 1859 ap a re 
ce extendida una escri tura en los registros del Escribano 
n um era r io  del Sobrado D. Andrés Ares y Fernandez, 
otorgada ante el mismo y los testigos correspondientes 
por D. Domingo Góm ez, que no la firmó , Daña Nicolasa 
Sánchez Barallobre, en su propia representación y con 
la de tu tora y curadora  de sus hijos m e n o r e s , y además 
p o r  otros inte resados en la herencia de D. Juan Antonio  
B aam onde,  pendiente de litigio, en cuya escri tura se 
consignó la transacción que expresaron los o torgan tes  
hab ian  celebrado, y los pactos, cláusulas y condiciones de 
e l la ,  desistiendo por consecuencia de sus respectivas y 
opuestas reclamaciones en dicho pleito:

Resultando que Doña Nicolasa Sánchez Barallobre, bajo 
las dos representaciones an teriorm ente  referidas, entabló  
dem anda en 2 de Noviembre de 1859 contra D. Domingo 
Gómez para que este reconociera bajo ju ram en to  la e n u n 
ciada escri tura de transacción como legal y so lem nem en 
te o torgada,  haciéndose por el Juzgado en su dia la mis 
ma declaración, m edian te  a que el Gómez con los demás 
interesados y la d em andan te  conferenciaron p rim ero  d e 
tenidam ente  sobre sos bases ,  y conformes en ellas, se 
convino en el otorgamiento de dicha escri tura , que tuvo 
efecto , manifestando todos en el acto su  conformidad de 
n u e v o ,  incluso el D. Domingo Gómez, que excusándose 
de firmarla primero bajo cierto frívolo p re te x to , se negó 
después á ello sin justo motivo; pero no viciando la fu e r 
za obligatoria del contrato su indicada resistencia, en s en 
tir  de la d e m a n d a n te , procedía la declaración an te r io r 
m ente  expresada, qu e  concluyó solicitando la Doña Nico
lasa , á cuyo fin deducía la acción personal co r re sp o n 
dien te  :

Resultando que D. Domingo Gómez impugnó dicha d e 
manda alegando que si bien era cierto que se hab 'a  p r o 
yectado una transacción , cuyas  bases se habian conveni
do verba lm en te  pa ra  reducir las  á escri tura p úb lica ,  no 
habia llegado á redactarse es ta ,  porque habiendo adv e r
tido que en  los conceptos que usaba el encargado de e x 
tenderlas se variaban en lo sustancial ios términos co n v e 
n idos ,  lo habia  hecho no ta r  así para que se corrigiesen, 
pro testando contra  el las;  que al leerse la escri tura é i n 
te rrogarse á las partes por el Escribano si otorgaban, h a 
bia respondido el Gómez negativamente por  tener que 
consultarla ántes, y por lo cu d tampoco la habia firmado; 
que  como condición indispensable,  que sin embargo se 
habia omitido, habian convenido que se le habian de e n 
tregar  por indemnización de los perjuicios que por el plei

to se le habian seguido 6.000 r s . , y que además habia <Je . 
fecto en la personalidad de una de las otorgantes por ha
berse supuesto viuda siendo así que estaba casada: 

Resultando que practicada por las partes p rueba te s
tifical dictó sentencia el Juez de 1.a instancia declarando 
verdadero  y obligatorio el contra to  de la escri tura de lo 
de Abril de 1859, condenando en su consecuencia á Don 
Domingo Gómez á la observancia y cumplimiento  de su 
contenido y en  todas las costas:

Resultando que confirmada esta sentencia por la que 
en 29 de Enero de 1863 dictó la Sala p rim era  de la Real 
Audiencia de la Coruña alzando la condenación de costas 
que contenia , in terpuso D. Domingo Gómez recurso  de 
casación, ci tando como infringidas:

1.* La ley 1.a, tít. 23, libro 10 de !a Novísima Recopi
lación , según la que para que u n  contrato  se entienda 
pecfecto y obligatorio, es necesario  que en la escri tu ra  se 
especifiquen todas las condiciones en que los interesados 
están convenidos.

2.° La ley 12, tít. 11, Part ida 5.a, que dispone que 
cuando imio hace promisión condicional no puede ser 
obligado mientras  no se cumpla  lo que señaló como con- 
dicion.

3.° Y por ú l t im o ,  la ley M de los mismos título y 
Part ida que establece el principio  d e q u e  los contratos no 
perjudican á terceras personas que no h a n  in tervenido 
en ellos:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José María H er
r e ro s  de Tejada:

Considerando que es perfecto y obligatorio  el con tra 
to, consignado en escri tura pública ,  á teno r  de su literal 
contexto, luego que en el acto del otorgamiento manifies
tan los contra tantes  su conformidad abso lu ta ;  y que d i 
cho acto solemne se verifica con arreglo  á la ley, según 
anteriores  declaraciones de este Suprem o T ribuna l  en 
casos semejantes , al tiempo en  que escrita la nota en el 
protocolo procede el Escribano á su lectura  presentes 
las partes y los testigos instrum enta les  :

Considerando que po r  la apreciación de pruebas hecha 
por  la Sala sentenciadora , en uso de sus facultades, apare
ce que el recu r re n te  prest#  dicha conformidad en el acto 
del otorgamiento de la prenotada escri tu ra  de <0 de Abril 
de 1859, aun q u e  dejó después de p oner  en  ella su  firma; 
y habiendo así reconocido hallarse redactada según las 
prescripciones de la ley 1.a, tít. 23 , libro 10 de la Noví.  
sima Recopilación , nó existe la infracción de ella , que 
sirve de p r im er  fundam ento  á su  recu rso :

Considerando que no han sido tampoco infringidas las 
leyes 11 y  12, tít. 11, Partida 5.a, invocadas también po r  
el r e cu r re n te ,  porque refiriéndose á los efectos de las d i 
ferentes clases de promisiones que respec tivam ente  defi
nen  , no t ienen aplicación alguna á la cuestión debatida 
y  resuelta  en este lit igio;

Fallamos que debemos dec larar  y  declaramos no h a 
b er  lugar  al recurso de casación in terpuesto  por  D. Do
mingo G ó m ez , á q u ien  condenam os en  las costas; devol- 
viéndoce los autos á la Real Audiencia  de la Coruña con  
la certificación correspondiente .

Así por  esta nuestra  s e n te n c ia , que se publ ica rá  en 
la G a c e t a  é insertará en la Colección legisla tiva , pasándo
se al efecto las copias necesarias , lo pronunciam os,  m an
damos y firmamos.=»Juan Martin Carramolino ==Manuel 
Ortiz de Z ú ñ ig a .» L au re an o  Rojo de Norzagaray = E u -  
sebio Morales Puideban =  Manuel José de Pasadil lo .— 
Gregorio Juez Sa rm ien to  » J o s é  María H erreros de Tejada.

Publicacion.=*Leida y  publicada fué la precedente  se n 
tencia por el limo. Sr. D. José María Herreros de Tejada, 
Ministro de la Sala primera, Sección segunda , del Supre
mo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia pública la 
misma Sala en  el dia de h o y , de que yo el Escribano 
de Cámara habil i tado certifico.

Madrid 8 de Mayo de 1865.«=Francisco Valdes.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
Estado del movim iento de buques habido en el puerto de Fernando Póo en el mes de Febrero último.

BU QU ES DE G U E R R A  EN T R A D O S.

Nombre y clase del buque. Nombre del Comandante. Bandera. Máquina. Cañones. Tripulación. Toneladas. Dia 
de llegada. Puerto de donde vienen.

Goleta E d e tana ...................................... D. Francisco P a r d o . . . . E sp a ñ o la ........................ 80 2 & p 7 De las costas de la isla. 
Idem.
Sierra Leona.
Gabon.

Punto donde van.

Idem i d .................................................... Idem ..................................... Idem . . . . .  . . . . 80 2 » p 14Vapor Magestife................................... Mr. V. G. R o ber t .............. I n g le sa ........................... » 2 » p 21
26Vapor P h a e to n ..................................... Mr. V e ro n .......................... F ra n c e sa ........................ 50 2 » »

IDEM [ SA LIDOS. Dia desalida.

Goleta E d e ta n a .................................... D. Francisco Pardo F i- 1
g u e ro a ............................

Idem ....................................
E s p a ñ o l a . ........................ 80 2 - » p 4 Costa de la Isla conducien

do al G obernador.  
Idem.Idem id .................................................... I d e m . ............................. p » )) » 10

BU Q U ES M E R C A N T E S E N T R A D O S.

Nombre v clase «i e : buque. Nombre del Capitán. Bandera. Máquina. Cargamento. Tripulación. Toneladas. Diade llegada. Punto de donde vienen.

Vapor R e t r iv e r ..................................... R ichard ............................... Inglesa............ .. 150 G e n e r a l . . p 244
40

445
2 Calabar.

Idem.
Sivausea.
Gabon.
Batanga.

Punto donde van.

Goleta E d m u n d ................................... I). Francisco Sips............ I d e m ................................ » Ide m . . . . . 10
p 12

20
21
24

Dia de salida

Barca V u lcan o ..................................... Charles M arp .................... I d e m ................................ » C a rb ó n . . .Goleta S u e r ic e ...................................... James Back ................... I d e m .................... .. p Aceite.. . . 24 114
50Balandra W a te r  Lily.................. .. C ha-m oe............................. Idem . ............ .. )) G e n e ra l . . 9

ID E M SA LID O S.
Vapor R e tr ive r . . . .  .......................... R ic h a r d . ............................. In g le sa ............. 150

i
Correspon 

d e n c i a . . 
Aguardien

te ..........
G e n e r a l . .

Goleta B a lb in a . ............................... D. Juan T o r re s ............ Española, ......................
» 244 2 Bonuy.

Bergantín Congo.................................. L eco n i ................................. Inglesa......... .................. p
15
9

70
209

5 
4 0

Cabo Palmas. 
La mar.

Balandra E d m u n d ............................... Sipis..................................... I d e m ............................... » I d e m . . . . . 40 40 4 4 Idem.
Bergatin C. S a m l t r in .......................... Betrnard.............................. Idem ................................ Ide m ......... 40 196 19 Idem.

ANUNCIOS OFICIALES.
MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D. Antonio Caamaño se servirá presentarse por sí ó por medio de apoderado en este Ministerio á recoger do
cumentos que le conciernen.

Dirección general de Contabilidad de la Hacienda pública.
NÜMERO 186.

HENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES. —  VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTURRE DE 1858. 

larpeta-extracto de las relaciones exam inadas y aprobadas
Í)or esta Dirección genera l, dem ostrativas del importe de 
as dos terceras partes líquidas de los ingresos realizados 

por ventas ejecutadas desde el t  de Octubre de 1858 en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan , 
las cuales se remiten á la Deuda pública para que emita  
á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 por 
100 , á tenor de lo dispuesto en el a r t . 8.* de la ley de 1.a 
de A b ril de 1859.

Númerode Importe de las
órden. Corporaciones. relaciones.

PROPIOS.
MES DE SETIEMBRE DE 1859.

Sevilla.
25193 A yuntam iento  de Cantillana..  1.322,39

MES DE NOVIEMBRE.
Palencia.

25194 A yuntam iento  de B a l tan á s . . .  294,14
25195 Idem de V illanuño......................  2.967,07

MES DE DICIEMBRE.
Palencia.

25196 A yuntamiento de Villadiezma. 1.745,34
MES DE ABRIL DE 1 860.

Pontevedra.
25197 Ayuntamiento  de M o n d a r iz . . 78
25198 Idem de N ig ra n ...........................  29,12

MES DE MAYO.
Pontevedra.

25199 Ayuntamiento de Sotom ayor. 1.215,33
25200 I d e m d e T o m iñ o ..........................  224,90
25201 ldein de T u y ..................................  54,86

MES DE JUNIO.
Pontevedra.

25202 A yuntam iento  de B o r b é n . . . .  2.515,36
25203 Idem de B u en . . . .   .................... 151,28
25204 Idem de Dozon.............................  252,26
35205 Idem de Hstrada........................... 312
25206 Idem de G o nd o m a r .....................  255,84
25207 Idem de Meis..........  .............   67,60

Númerode Importe de laiórden. Corporaciones. relaciones.

25208 Ayuntamiento  de N ig ra n   435,06
25209 Idem del Rosal............................. 21,84
25210 Idem de S o tom ayo r ....................  906,37
25211 Idem de S a y a r ...............................  156

MES DE JULIO.
Ciudad-Real.

25212 A yuntam iento  de Santa Cruz
de M ú d e l a . . . ...........................  10.941,35

Coruña.
25213 Ayuntam iento  de Cedeira . . . .  1.439,67
25214 Idem de Fe rro l  .   ....................... 11,78
25215 Idem de Yimianzo........................ 1.604,20
25216 Idem de San S a tu rn ino   82,27

Pontevedra.
25217 A yuntamiento  de T u y   789,78

Salamanca.
25218 A yuntam iento  de Maíllo  569,80

MES DE AGOSTO.
Ciudad ReaL

25219 Ayuntamiento de Santa Cruz
de M údela.................................  17.735,47

Coruña.
25220 Ayuntamiento  de I r i jo a   41,14
25221 Idem de O n te s ..............................  2.594,14
25222 Idem de P a d r ó n ...........................  1.156,80
25223 Idem de P in o .................................  484,21
25221 Idem de San S a tu rn in o   1.005,16
25225 Idem de Tonzo. t .........................  519,77

Pontevedra.
25226 A yuntam iento  de C a ld a s . . . . .  143,64

MES DE SETIEM RRE.
Coruña.

25227 A yuntam iento  de Naron..  . . .
25228 Idem de San Vicente de Pino.
25229 Idem de T on zo ..............................  933,07
25230 Idem de Zas..................................... 1.994,98

MES DE OCTUBRE.
Coruña.

25231 A yuntamiento  de A lb re d o . . . .  453,20
25232 Idem de B r ion ................................. 1.821,05
25233 ldein de C a rra l ......................................  206
25234 Idem de D u m b ría ..........................  102,84
25235 Idem de Enfesta............................  456,58
25236 Idem de Mazar-icos........................ 2.426,68

Pontevedra.
25237 Ayuntamiento  de Villagarcía. 10,64

MES DE NOVIEMBRE.
Í Coruña.

25238 Ayuntamiento de Villasantur.. 1.653,98

íúmerode Importe de la*órden. Corporaciones. relaciones.

Pontevedra.
25239 A yuntamiento de A rb o   55,12
25240 Idem de Cábelo.............................. 99,74
25241 Idem de la E s t ra d a .......................  428,04
25242 Idem de M eaño.............................. 15,60
25243 Idem d eS i l le d a ..............................  1.098,12

Palencia.
25244 Ayuntamiento  de Villadiezma. 4.356,26
25245 Idem de V il lanuño .......................  3.082,68
25246 Idem de Vil lasarracino  2.410,64

Sevilla.
25247 A yuntam iento  de Cantillana.. 1.373,87

MES DE DICIEMBRE.
Coruña.

25248 Ayuntamiento  de Bujan  395,74
25219 Idem de la C o ru ñ a ......................  1.833,40
25250 Idem de Ceé.................................... 4.608,19
25251 Idem de I r i joa ................................ 493,34
25252 Idem de Lousame........................  127,52
25253 Idem de M ugardos....................... 90,92
25254 Idem de N o y a ................................ 4.308,40
25255 Idem de O roso .............................  4.727,74
25256 Idem de P u e n te d e u m e . . . . . . .  264,51
25257 Idem de Rois............................\  . 3.122,07
25258 Idem de Tonzo ..............................  209,78
25259 Idem de Valdoviño....................... 1.032,45
25260 Idem de Vimianzo.......................  836,97

Palencia.
25261 Ayuntamiento  de A m p u d ía . . .  7.914,34
25262 Idem de Alva de Cerrato  816,96
25263 Idem de Baños de C e r r r a to . . .  4.074,98
25264 Idem de Baltanas........................ 305,60
25265 Idem de Colmenares.................  378,67
25266 Idem de Marcilla  ..........  4.556,92
25267. Idem de Magáz..............................  4.461,36
25268 Idem de Otea..................................  2.272,30
25269 Idem de Pa lenzuela ..................... 4.187
25270 Idem de Población deC erru ti .  438,06
25271 Idem de Requena de Campos.  4.387,76
25272 Idem de T ám a ra ...........................  556,24
25273 Idem de Villadiezma..................  4.293,36

Pontevedra.
25274 Ayuntamiento  de Bouzas  418,08
25275 Idem de B a rro ...........................................  206
25276 Idem de Cañiza.............................  319,72
25217 Idem de M o n d a r iz ....................... 392,16
25278 Idem de M eañ o ............................  81,131
25279 Idem de M o u re n te ....................... 284,44
25280 Idem de N igran .............................. 139,74
25281 Idem de Puente Caldelas   704,52
21 282 Idem de P u en teá reas .................. 7.286,16
25283 Idem de S o tom ay o r ..................... 496,40
23284 Idem de Se tados............................ 81,75



Número
ele Importe de las

órden. Corporaciones. relaciones.

25285 A y u n tam ien to  de S i l le d a . . . .  440,53
25286 Jdem de Villagarcía..................... 387,28

MES DE ENERO DE 1861.
Córdoba.

25287 Ayuntam ien to  de Espiel   425,70

León.

25288 Ayuntam ien to  de Odollo  5,75,87
25289 Idem de Palacio de la Val-

d u e r n a ........................................ 877,80
25290 Idem de Ponfe rrada..  ............. 480
25291 Idem de Renedo de Yaldera*

d u e v ............................................  352
25:92 Idem de Rodrígate .....................  501,80
25293 Idem de S a h u g u n ........................  2.540,80
2429 í Idem de Toral de Mera y o . . . .  48
25295 Idem de T o ra l in o .......................... 170,43

León.

25296 A y u n tam ien to  de T o rre   193,60
25297 Idem de T rem or  pie a b a j o . . . .  2.283,01

Falencia.

25298 Ayuntamiento  de Ledigos. . .  516,24
25299 Idem de Lomas.............................  58,67
24300 Idem de Laserna ..........................  1.570,40
25'Hll Idem de Magaz............................. 2.107,21
24302 Idem de Mazuecos...................... 1.296,12
25403 Idem de Mancilla......................... 3.628,8 2
15304 Idem de N e v e r o s .  ................  74,67
24305 Idem de Olea. . ............... 240
25806 Idem de Ormillos de C erra to .  684,28
25307 Idem de Pedraza de Campos. 1.555,75
25308 Idem de Quintana del Puente.  857,26
25309 Idem de Revillo de C ollazos . . 716,80
253 i 0 Idem de Santil lana.......................  3,988,28
253 i I Idem de Santa Cruz del Monte. 643,20
,253! 2 Idem de San Cristóbal de

Roedo......................... 645,87
¿5313 Idem de Soto de C erra to   1.050,67
253 i 4 Idem de San Mames de C am 

pos ............................................... 540,27
25315 Idem de Torre de los Molinos. 653,34
25316 Id ern d e Tama r a ...................................... 2 89,71
25317 Idem de V il taherre ros   6.842,03
25318 Idem de Y il lam o ro n U   493,80
26319 Idem de V illaumbrales  2.154,97
25320 ídem  de Viilemar......................... 2.489,66
25321 Idem de V a lo r ía ...........................  122,67
253 22 Idem de Yillameriel    106,67
,25323 Idem de Yillamuriel de C e r 

ra to ............................................... 1.120,54
2532i Idem de Yillota del D u q u e . . .  6.400
25325 Idem de Y ertavillo ....................... 123,54
25326 Idem de Ventosa de Rio Pi-

suerga ...................................... ... . 800
25327 Idem de Yiila lobon....................  5.759,47
25328 Idem de Yillada......................   18.038,74
Madrid 30 de Marzo de I865.==Martinez.

D e p a r t a m e n t o  d e  L i q u i d a c i ó n  
d e  l a  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

DEUDA DEL PERSONAL.

Relación de las liquidaciones del personal que han resulta
do corrientes y  han sido aprobadas por la Junta de la 
Deuda p ú b lica , cuyos saldos se comprenderán en certifi- 
cucion para la emisión de títulos tan pronto como se re
d am en  por los interesados, y  se bastanteen por el M i
nisterio fiscal los documentos de personalidad que se pre
senten por los mismos.

Número
de las Importe

liquidado* Nombre de los acreedores.
nes. del crédito.

DIÓCESIS DE CARTAGENA.

51966 D. Diego H e r r e r a .......................... 19.874
51957 D. Martin Laúdete ......................... 27,047
51968 D. José Martínez Avala  19.207
519*9 D. Antonio Martínez....................  13.566
51970 D. Celedonio Vilara Yalmayor.  19.149
51971 D. Policarpo Moreno...................   18.514
51972 D. Francisco Tomás Ruiz  5.005
51973 D. Clemente R uiz .........................  28.626
51974 D. José María C respo ..................  3.815
51975 D. Pedro Delgado.......................... 3.502
OI 076 D. Faustino J im é n e z ..................  9.710
51977 D. Joaquín de D u q u e ..................  307
5 í978 D. Jacinto Martínez......................  3.882
5 1979 D. Miguel M ar t ínez ......................  5 650
51980 I). Rafael José Ramírez    5.153
51981 D. Ju an  de R o ja s .........................  16.2¿4
5!9<2 D. Juan R o d r íg u e z ....................... 2.103
51983 I). Ensebio de T ien d a ................. 14.674
51984 D. Rafael del Valle ........................ _ 16.380
51985 f>. Rafael Z a h e te r o .....................  5.403
51986 i). Antonio Joaquín Zamorano. 2.692

DIÓCESIS DE CUENCA.

51987 D. Pedro Perez D u q u e   8.575

DIOCESIS DE GRANADA.

51988 D. Francisco de Paula A lm a
gro ................................................. 7.154

51989 D. Félix José Alonso....................  3.999
51990 D. José María C ab re ra   8.178
51991 D. Fe rn an d o  C a rd in ....................  10.561
51992 D. Agustín Fernandez  Cabezas. 5.925
51993 D. José María G ijo n ....................  7.293
51994 D. Francisco R am ón G a r c í a . . 20.304
51995 D. José G i l a b e r t ............................ 6.835
51996 D. Antonio (García), es Gonzá

lez A lv a re z ............................   4.862
51997 D. José G uerrero  Z apa ta   8.956
51998 D. José Salvador L ázaro   10.670
51999 D. Francisco de Paula Muñoz. 28.634
52000 D. B ernardo Malpica..................  10.724
52001 D. Fernando  Perez O r t e g a . . .  15.541

DIÓCESIS DE GERONA.

52002 Dr Ju a n  Coll...................................  15.028
52003 D. Carlos O rc h u e f ........................  9.5b6
52004 D. Pedro  P re c ia d o . . ....................  4.519
52005 D. Antonio Pala F e r r a n t   4.095
52006 D. Pedro R o v i ra ............................ 7.173,61
52007 D. Ped io  T o m á s ...........................  1.467

DIÓCESIS I)E GUADIX.

52008 I). Antonio Candali ja ................. 35.854
52009 D. José C e d r u m ...........................  23 711
52010 D. Miguel G u t ié r re z ....................  22.000
52011 D. Juan  Mateo G óm ez  10.499
52012 D. Antonio López  , . .  . .  8.030
52013 D. Ramón P e re z ...........................  27.676
5201 4 D. Juan  Romero Ramos  4.942
52015 D. Francisco  de Paula Aguilar. 7.911

DIÓCESIS DE JAEN.

52016 D. Márcos A n g iu sv  L e i b a . . . .  4.353
52017 D. Franc isco  de Paula Benavi -

d e s ......................... .................... 12.554
52018 D. F e rn an d o  C am pos.................  1.412
52019 D. Juan  Agustín Molina  10.672
5202a D. Mateo M o l in a ...........................  29.270
52021 D. José Moreno...............................  1.452
52022 D. Joaquín  de las P e ñ a s     10.080
5202 3 D. José Prieto Ballesteros  11.752
5202 4 D. Francisco Polla tos.................. 10.985

DIÓCESIS DE LÉRIDA.

52025 D. Tomás Ventura  Carma. . .  15.348
52026 D. José Moretg  ................ 33.026
52027 D. Ignacio P u c h ............................. 50.543

DIÓCESIS DE LEON.

Y2Ü28 D. Pedro Diez. 4.879,50
°2029 D. Kamon F e r n a n d e z . 2.121,86
^ 0 3 o  D. Blas G a rc ía ................................ 19.602
£-031 I). José González A lonso   10.901
o*032 í). Juan  I b a ñ e z .............................  10.620
^2033 D. Loreazo Laiz.............................  10.962
52034 D. Ju a n  Manuel de la Puente .  13.92 4
ü2030 D. Esteban S a n ta m a r ía . . . . . . .  12.183

DIÓCESIS DE MÁLAGA.

a 2043 D. Juan C a rm en a ........................... 2.642
1). Antonio José O r teg a   11.426

ó2oi7 o .  Juan del P in o ............................  9.201

DIÓCESIS DEOSMA.

■^-049 D. Domingo A g u i l lo ..................... 17.295
*52018 13. Julián 'B lanco ..........................  21.437
(52050 D. Francisco  C uesta ....................  11.102
2^0 j i D. Francisco  O n lo ro .................... 6.283

*>*052 D, Domingo P r a d a le s ,   13.192

Número
de las Imuerte

liquidado- Nombre de los acreedores. 1
lies. del crédito.

DIÓCESIS DE OVIEDO.

51053 D. Francisco Diaz M a r t ín e z . . .  15.226
51054 D. Franc isco  F e rn a n d e z   10.449
51055 D. Cosme Ramón de V i l l a r . . .  19.295
51056 D. Antonio  Ramón de Villar.  5 375
51057 D. Francisco  V il la r . 9.089

DIÓCESIS DE ORENSE.

51058 D. Francisco  Alvarez de Cao.. 6.212
51059 I). Benito Blanco A lonso   14.698
51060 D. Manuel C astro   .................   8.499
51061 D. Manuel C ortés .......................... 3.889
51 D. F e rm ín  C id .............................  8.408
51063 D. Pedro Conde.............................. 1.889
51064 D. José Diaz    17.303
51065 D. José María E n r iq u e z   7.950
51066 D. Francisco Fo lg u e ro l   12 584
5 1067 D. Juan Manuel Fernandez

G c i t ian ................... ....................  15.7H
51068 D. Juan  Francisco  Feijoó  17.478
51070 D. Márcos Antonio G ó m e z . . .  9.607
5 i o7 1 D. Pedro Garr ido  ....................... 649
51072 D. Fernando  González   19.572
51073 D. Bernardo Antonio Gonzá

le z . ,  ............................................  10.345
51074 D. José G ira ldez ........................... 12.190
51975 D. Domingo Antonio González. 16 824

DIÓCESIS DE BURGOS.

51917 D. Manuel del Castil lo ...........  19.703
51918 D. Pedro Diaz...............  6.946
51919 D. Pedro E s t r a d a .........  12.607
51920 D. V entura  García L o m a n a . . .  9.938
51921 D. Santiago López .......  7.939
5 1922 D. Ventura López........  6.639
51923 D. Ildefonso L afu en te . 6.916
5 192 í D. Clemente M artínez . . . . . . . .  13.608
51925 D. Francisco Munguia (mayor). 14.948
51926 D. Julián de Mata................ " . . .  19.995
51927 D. Simón M o r e n o . . . .... 6.1
51928 D. Luis Mazon. ..........................  8.207
51929 I). B ernard ino  Mijangos.......  2.750
51930 D. Bernardo Medina   .............. 18.898
51931 D. Manuel Mata............. 19.210
51934 D. José O r te g a ..............  6.195
51935 D. Jenaro  P e ñ a .................... .. 11.375
51936 I). Francisco de la P e ñ a ......  5.319
51937 D. Cipriano Quintar lo ................ 5.610
51938 D. Jerónimo R o b re d o ...............  2.062
51939 D. Manuel Ruiz R egidor   11.026
51940 D. Manuel San Millan  16.640

DIÓCESIS DE LUGO.

52037...... D. Ju lián  López S i lv a ...............  12 441
5203 ) D. Ju an  Nobo ............................ .. 6.178

DIÓCESIS DE ORENSE.

52076 D, José Ramón González  17.123
52077 D. Manuel Gómez B la n c o . . . .  9.012
52078 D. Benito González"....................  4.033
52079 D. José Lorenzo López  4.860
52080 D. Ceferino L a m a r l in ...............  17.501
52081 D. Bernardino Lage ................... 18.530
52082 D. Nicolás M artínez ................... 8.313
52083 D. José Mato V ázquez   5.409
52084 D. Juan  M ira n d a ........................  11.729
52085 D. Juan  Nuñez Valcárcel  17.372
51086 D. José Noboa ..............................  8.^29
52087 D. José María Prado y  I le r-

b e i l l a ............................ "............  8.072
52088 D. Manuel Rodríguez A r c o . . .  15.572
52089 D. Joaquín R ob les ......................  12.143
52090 D. Simón Rodríguez de Castro. 11.424
52091 D. Miguel R o lan .......................... 12.985
52092 D. Matías Rodríguez L la n o . . .  16.326
51093 D. Manuel R ú a s ..........................  3.707
5209 i D. Alejo R ú a s ..............................  5.683
51095 D. Antonio Romero Taboada. 11.619
52096 D. Benito Andrés R o d r íg u e z . . 5.842
52997 D. Juan  Benito R o d r íg u e z . . . .  1.077
52098 D. Mancio Sa iguein . / . ............. 23.190

DIÓCESIS DE SEVILLA.

5:165 D. Ambrosio Sa lafranca   9.878
Madrid 24 de Marzo de 1365 —  Angel Fernandez  de 

Heredte.«V.* B.*=Alvarez Quiñones.

Comisaría de Guerra de Madrid.
Fiscalía de sum arias y  expedientes gubernativos.

Ignorándose la residencia  ó paradero  actual de D. Vi
cente E lipe ,  Fac tor  que fué d u ran te  la guerra  de Africa, 
y con objeto de que cum plim en te  lo consignado en la 
certificación adjunta,  se le cita, llama y  emplaza por  este 
edicto para que en el térm ino  de nueve  d ias ,  á con ta r  
desde su publicación , se p resen te  por sí ó por medio de 
delegado en forma , en esta Fiscalía, sita en la calle del 
Pez, MÚm. 12, cuarto  principal de la izquierda, á verificar 
el re in tegro  en las arcas del Tesoro de la cantidad de 
178 rs. y 76 céntimos, valor d é la s  seis arrobas,  veintiséis 
cuartil los de vino consignados en la enunciada  certif i
cación, con más el 6 por  100 de interés anual  que la Ha
cienda devenga en estos casos, según así previene  el a r 
tículo 15 de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero  de 
1850; pues de lo con trar io  se le tendrá  por contum az y 
rebelde,  procediendo contra él con arreglo á las leyes 
vigentes.

Madrid 27 de.Abril de 1865.— El Comisario de Guerra  
de p r im era  clase, Fiscal, Francisco de P. Salado.

D. Felipe Dávila y F ig u e ro a , Oficial segundo del 
Cuerpo Adm inistra tivo del ejército, y  Secretario de s u 
marias y  expedientes gubernativos de re integros al E s 
tado, de ios que es Fiscal el Comisario de G uerra  D. F r a n 
cisco de Paula Salado.

Certifico: que por esta Fiscalía se sigue expedienío 
gubernativo  sobre  el re in tegro  de 178 rs. 76 cénts. á que  
ha  sido declarado responsable el Factor que fué del*ejér
cito de Africa D. Vicente Elipe, por  va lor  de seis a r ro 
bas 26 cuartil los de vino que dejó de hacerse  cargo en 
sus cuentas  en la remesa que  se hizo desde la Aduana de 
Tetuán  á esta plaza en Se tiem bre  de 1861, sin qu e  hasta 
el dia haya sido posible aver iguar  su. paradero .  Y para  
los efectos prevenidos en los artículos 124 y  125 del r e 
g lamento del T ribunal  de Cuentas del Reino de 2 de Se * 
t iembre de 1853, expido la presente  en Madrid á 27 de 
Abril  de 1865.—Felipe Dávila .=Y.° B.°=*=Salado.

5336— 2

Gobierno de la provincia de la Coruña.
Se halla  vacante  la Secretaría  del Ayuntam ien to  de 

Malpica, dotada con el sueldo anual  de 4.383 rs.
Los que deseen obtenerla  d ir igirán sus solicitudes d o 

cum en tadas  al Alcalde presidente  de dicho A y u n ta m ie n 
to en el té rm ino  de 30 dias, contando desde el en que  se 
pub lique  po r  p r im era  vez este anuncio  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la prov incia ,  s iem pre  que  re- 
u n an  la c u d id a d  de mayores de 25 años y las demás c i r 
cunstancias  que  exige el Real decreto  de 19 de Octubre  
de 1853.

Coruña 27. de Abril de 1865.— El Gobernador ,  Paulino 
Souto. 5537— 1

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A y u n ta 

m iento  de Yallmoll dotada con el sueldo de 3.5()0 r e a 
les. Los aspirantes  que deberán  ser  m ayores de 25 años, 
d ir igirán sus solicitudes documentadas al Alcalde p re s i 
dente de aquella  corporac ión den tro  del térm ino de un  
mes, que empezará  á contarse  desde el dia en que  se p u 
blique este anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  en la in te l i 
gencia de que será preferido el que reúna  las c ircuns tan 
cias que  expresa el Real decreto de 19 de Octubre  
de 1853.

Tarragona 29 de Abril de 18 6 5 .= B ern ab é  Bago.
5536— 1

Gobierno de la provincia de Jaén.
La Secretaría  del A yuntam ien to  de Peal de Becerro 

en  e d a  p rov inc ia ,  dotada con el sueldo anual  de 4.500 
reales, se halla vacante  por renunc ia  del que  la obtenía .

Los aspirantes  á ella p re sen ta rán  sus solicitudes d o 
cum entadas  al A yuntam ien to  de dicho pueblo, en el t é r 
mino de un  mes,"á con tar  desde la fecha en que a p a re z 
ca este anuncio  en la G a c e t a .

Jaén 5 de Mayo de 1S65.=^E1 G o b e rn ad o r ,  José S á n 
chez de Molino. 5538— 1

Gobierno d e  la provincia de Navarra.
Se halla vacan te  el empleo de Secretario del A y u n ta 

miento de la villa de M o n re a l , al que se le agrega el c a r 
go de organista  de la iglesia parroquial.  La dotación para  
ambos cargos consiste en 3.000 rs. vn. anuales pagados 
por t r im e s t r e s , y en a lgún otro pequeño  emolum ento  
que  percibe  el organis ta  por los derechos , tal como de 
las misas de funerales.

Los aspirantes p resen ta rán  las instancias do cu m en ta 
das en la forma que está prevenida al Alcalde P res iden te  
de dicho A yun tam ien to  en el térm ino  de 30 d ias ,  c o n ta 

dos desde el de la publicación po r  p r im era  vez de este 
anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Pam plona 9 de Mayo de 1865.—Juan  Pedro de Abar- 
rategui.  _ _ _ ________ — *

Gobierno de la provincia de Zamora.
Se halla vacante  la Secretaría del A yuntam ien to  de 

Granucillo dotada con el h a b e r  anual de 1.500 rs. p a g a 
dos del p resupuesto  municioaL

Las personas que aspiren á obtenerla  , además de la 
capacidad necesaria, tendrán  25 años cumplidos al tenor 
de lo que disponen las Reales ó rdenes de 24 de Julio de 
1851 y 18 de Febrero  de 1856, y p resen ta rán  sus solici
tudes al Alcalde Presidente del Ayuntam ien to  dentro  de  
30 dias, contados desde la publicación de este anuncio,  
debiendo tener presente que la provisión de dicha p la 
za se efectuará con plena sujeción al art.  79 de la ley 
m unicipal,  y serán  preferidos los que  re ú n a n  las cir
cunstancias á que se refiere el Real decreto  de 19 de Oc
tu b re  de 1853.

Zamora 29 de Abril de 1865 .=A le jandro  Benisia.
 _________  5 5 3 5 -1

Gobierno de la provincia de Cuenca.
Sección de Fomento.— Obras públicas.— Negociado 2.*

En virtud de lo dispuesto por Real o rd en  de 28 de 
Marzo último, este Gobierno civil ha señalado el dia 29 del 
corriente  mes, á las doce del mismo, para la adjudicación 
en pública subasta  de las obras de conservación d u ra n te  
el año  económico de ls64 á 65 de las carre te ras  de p r i 
m er  orden de esta provincia.

La subasta  se celebrará  en los términos p revenidos en 
la Ins t rucc ión  de 18 de Marzo de 1852, en el local que 
ocupa este Gobierno de provincia , hallándose en la s e c 
ción de Fomento del mismo de manifiesto, para conoci
miento del público , los presupuestos detallados y los 
pliegos de condic iones facultativas y económicas que han  
de regir  en las contra tas.

Los trozos á que h an  de referirse estas contratas,  las 
carre teras  á que corresponden  y los presupuestos de los 
acopios para cada uno, son los que se designan en la n o 
ta que sigue á este anuncio.

No se adm itirá  n inguna  proposición que  se refiera  á 
más de  un trozo, pues cada uno deberá  rematarse  por 
separado.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados,  
arreg lándose  exactam ente  al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse prév iam ente  como 
garantía  para tomar parte  en la subasta  será  del uno por 
100 del presupuesto del trozo á que se refiere  la p ro p o 
sición. Este depósito podrá hacerse en metálico ó accio
nes de caminos, debiendo acom pañarse  á cada pliego el 
docum ento  que  acredite  haberle  realizado del modo que 
previene  la referida instrucción. En el caso de que  r e 
sultasen dos ó más proposiciones iguales para u n  mismo 
trozo, se celebrará  en el acto, únicam ente  en tre  sus a u 
tores , u n a  segunda licitación abierta  en los térm inos  
p rescritos por  la citada instrucción; fijándose la p r im era  
puja por lo menos en 500 rs. y  quedando las demás á vo
luntad de los licitadores, con tal que no baje de 100 rs.

Cuenca 8 de Mayo de 1865 .=E l Gobernador,  Joaquin 
de Pueyo.

Modelo de proposición.

D . N. N . , vecino d e  , en terado del anuncio p u 
blicado por  el Gobierno de la provincia  d e ................... con
fecha  d e  de 186 . .  y de los requis itos y c o n 
diciones que se exigen para  la adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios para las obras  de c o n 
servac ión  de la parte  de carre te ra  d e  á  c o m 
prendida  en la expresada provincia y en su trozo n ú m e 
r o  que empieza en  y concluye e n  se
compromete  á t o m a r á  su  cargo los acopios necesarios 
para el referido t r o z o , con estricta sujeción á los e x p re 
sados requisitos y  condiciones po r  la cantidad d e ..............

. (Aqui la proposición que se haga admitiendo lisa y 
l lanam ente  el tipo fi jado; pero advir t iendo  que será des
echada toda propuesta en que  no se exprese te rm in a n te 
mente  la cantidad, escrita en letra, por la que se c o m p ro 
mete el p ro p o n en te  á la ejecución de las obras.)

Nota de las carreteras , trozos y presupuestos ú que se r e 
fere  el anuncio anterior.

Presupuesto, 
de acopios.

Rs. cénts.
CONSERVACION. ________________

De Madrid á Valencia, núm . 3. — Trozo 
p r im ero .— De¿de el poste kilométrico
75 al 121.......................................................... 45.52 2,75

Idem id. —Trozo segundo.— Desde el p o s 
te kilométrico 136 al 179.........................  37.306

Idem id.—Trozo tercero .— Desde el poste
kilométrico 197 al 237 ............ ...............  39.933,75

De Tarancon á Cuenca , núm. 17.—Trozo 
primero. — De.?de el poste kilométrico
82 al 122..........................................................  23.4 22,05

Idem id.—Trozo segundo.— Desde el p o s 
te kilométrico 153 al 165 .........................  21.544,10

De Ocaña á Alicante, núm. 19.—Trozo 
primero .— Desde el poste kilométrico
137 al 189 ........................................................  32.596,75
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Ayuntamiento constitucional de Ezprogui.
El A yuntamiento  constitucional del distrito de Ezpro- 

gu i ,  provincia  de N a v a r r a , valle de Aibar ' ,  anuncia  la 
vacante  de Secretario  del Ayuntam ien to  del distrito  con 
la renta  anual de 2.000 rs. vn. Los aspirantes á dicha 
plaza podrán  presen ta r  sus solicitudes al Alcalde del d i s 
trito en el térm ino de 30 dras, á con ta r  desde el dia de la 
publicación en  el periódico la G a c e t a  , pasadas los cuales 
se p rocederá  á su  n om bram ien to  en tre  los que  la h u b ie 
ren  solicitado en dicho término.

Arteta 12 de Mayo de 1865.=*Con acuerdo del A y u n 
tam ien to ,  Calixto Uriz, Presidente.  5368— 3"

Alcaldía constitucional ele Olías.
D. Gabriel Fe rnandez  Navas ,  Alcalde constitucional 

de la villa de Olías:
Hago saber que en cumplimiento  á lo p revenido  en  el 

reg lam ento  para la organización de partidos m édicos,  el 
Ayuntamiento  de mi presidencia y  doble n ú m ero  de m a 
yores  con tr ibuyen tes  acordaron en sesión celebrada el 
22 de Marzo ultimo c rea r  la plaza de Farmacéutico, 
dotada en 1.200 rs. anuales pagados de los fondos del 
presupuesto  municipal.

Los aspirantes á dicha plaza p resen ta rán  sus solicitu
des docum entadas en la Secretaría de este Ayuntamiento  
y térm ino de 30 d ias ,  contados desde la inserción del 
presente  anuncio  en  la Gaceta y periódico oficial; en cuya 
Secretaría serán  informados del pliego de condic iones que 
ai efecto obra en la misma.

Dado en  Olías á 11 de Abril de 1865.— El Alcalde, Ga
briel  Fernandez.=>José Andrade, Secretario. 5566

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Valencia.

Se anuncia  la subasta p o r  30 dias para con tra ta r  la 
colocación de una  reja de h ie rro  para  el desagüe de 
la acequia  llamada de Rovella , en la desembocadura  j u n 
to al m uro  del picadero, para  evita r  la defraudación de 
los derechos de consum os,  bajo el tipo de 738 rs. vn.; no 
admitiéndose postura que exceda de la referida cantidad.

El remate  tend rá  lugar ante  la Autoridad del Sr. Go
b e rn ad o r  de la prov incia ,  á las doce del d ia ,  que  o p o r 
tu n am e n te  se d e s ig n a rá , cuyo acto se verificará por p ro 
posiciones en  pliegos c e r r a d o s , acreditando los p ro p o 
nentes  haber  efectuado la entrega de 300 rs. en la Caja 
de Depósitos por via de fianza, suje tándose adem ás á lo 
que  se establece p o r  el pliego de condiciones que unido 
al p resupues to  de la obra que  lia de e jecutarse se halla 
de manifiesto en esta Adminis tración.

Valencia 10 de Mayo de 1865.=P. L. Nogueira.
Moíelo de proposición.

El abajo firmado me obligo á colocar la reja de h i e r 
ro en  la acequia de Rovella ,  con en tera  sujeción á cuan
to se establece por  el presupuesto  y pliego de condicio
n e s ,  á los que me sujeto enteramente ,  y por cuyo s e r v i 
cio ha de abonarm e  la Hacienda rs. vn.

(Fecha y  firma.) 5507

Junta económica 
del Departamento de Marina de Cádiz.

En v ir tud  de lo dispuesto en Real orden de 7 de Abril 
último y de lo anunciado por la Exema. Jun ta  eco n ó m i
ca de Marina de este Departamento de Cádiz,  se saca á 
pública licitación el sum inis tro  de h e r ram ien tas  que se 
necesitan en el Arsenal de la Carraca d u ra n te  el año 
económico de 1863 á 1866, bajo el pliego de condiciones, 
notas y  modelo de proposición que literal se inserta  todo 
á con tinuac ión ,  y  con estricta observancia en lo demás 
á lo establecido en el de las gener.des aprobado por la 
R e i n a  (Q . D. G.) en  otra ReaT orden de 27 de Abril de 
1862, publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 4 de Mayo 
sucesivo. Y para el remate  , que ha de tener  lugar ante  
esta dicha Excma. Jun ta  económica, se ha señalado el dia 
31 del co rrien te  m es ,  á la una de su ta rde ,  á cuya ho ra  
deberá  pr incip iar  el a c t o ; advirtiéndose que  tam bién 
estarán  de manifiesto los referidos pliegos de condiciones

en la Secretar ia  de esta Capitanía general de Marina h 
dias no feriados.

San Fernando  8 de Mayo de 1865.« E l  Escribano ms 
y o r  del D epartam ento ,  Licenciado José González Telle

I n t e r v e n c ió n  d e  M a r in a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C a d iz . -
Pliego de condiciones bojo las cuales se saca á públic 
licitación el sum inistro de las herramientas de todas ele 
ses y  demás útiles que se necesitan en el Arsenal de ¡ 
Carraca durante el año económico de 1865 á 1806.

CONDICIONES ESPECIALES.

1.a El con tra ' is ta  se obligará á en tregar  en  el a lma 
cen general de dicho Arsenal las h e r ram ien tas  que  s 
detallan en tes unidas notas.

2 .*_ El precio tipo de cada u na  de las he r ra m ie n tas  e 
el señalado en dichas notas.

3 .1 Para que las he rram ien tas  p uedan  ser admitida 
d eberán  r e u n i r  todas las condic iones que se expresan ei 
las ad jun tas  notas, y  se rán  preferidas las que  á su buen; 
calidad u n a n  tes c ircunstanc ias  ele ser  de fabricación es 
pañola.

4.a Todas las herramientas^ deberán  estár  marcadas 
con una corona Real del tam año proporcionado á la pie 
z a , y las que se compongan dedos  ó más piezas, como sor 
g a r lo p a s , cepillos &c. t en d rá n  u n a  corona en el cepo t 
caja y otra en el hierro.

5.a Las he rram ien tas  deberán  estar constru idas de 
materiales de p r im era  calidad, y  para cerciorarse  de ello 
así como de las demás condiciones á que  deben  satisfa
cer , al hacer la entrega en  el a lm acén general serán 
reconocidas y ensayadas p o r  1a comisión nom brada  al 
efecto , en la inteligencia de que la citada comisión puede 
hacer  todas las p ruebas que conceptúe convenientes para 
cerciorarse  tanto de la bondad y buena calidad del m a 
terial empleado, como de la construcción de la h e r r a 
m ie n ta , sin que por el contra tis ta  se puede oponer  r e 
sistencia ni inconveniente  de n inguna  clase ,  e n te n d ié n 
dose que  las he rram ien tas  que el contra tis ta  se oponga á 
que se ensayen  se concep tuarán  desde luego desechadas.

6 * Tanto para las he rram ien tas  como para los demás 
efectos podrán  hacerse todas las pruebas que  se detalla
rán  sin que por esto sea obligación precisa el que se ha
g a n , dejando á juic io de la comisión el hacer  so lamente  
las que  conceptúe convenientes.

7.a Las p ru eb as  á que pueden suje tarse  y á las que 
deben satisfacer las diversas clases de he rram ien tas  en el 
acto del reconocimiento, se rán  las siguientes:

Las hachas, azuelas, h ierros para cepillos <kc., se e n 
say a rán  sobre  madera dura  de roble, cor tando pe rpend i
cu la rm en te  á las f ibras ,  y dando con las he rram ien tas  
hasta 100 golpes y e n  este ensayo las bocas de las hachas 
y azuelas no deben ni mellarse ni deshacerse en un traba
jo ordinario  y continuo; la he r ram ien ta  tan solo deberá 
tener  necesidad de afilarse cada dos dias.

Los formones y punzones se ensayarán  sobre  una 
plancha de h ie r ro  forjado de ocho á 10 centímetros de 
grueso, se colocará el formon ó trencha,  se golpeará con 
una maza y el corte  debe sufrir  estos golpes sin d e sh a 
cerse ni form ar  dientes y la profundidad que formará  en  
la ba r ra  deberá  ser  de ocho á 20 milímetros.

Con tes h e r ram ien tas  que sean de acero fund ido ,  se 
cerciorará  de la buena  calidad del acero empleado del 
modo s igu ien te : se tom arán  una ó varias he r ram ien tas  
que  podrán  forjarse, tanearse  y pu lim entarse  y tem plan 
do estos pedazos en áccido nítr ico, después de secos su 
superficie  debe p resen ta r  un  color ó tinte  negro pe rfec 
tam ente  regular.  Rueden asimismo arreglarse  algunas 
he rram ien tas  para cepillo y torno. Las pr im aras tem p la 
das al rojo cereza, sin recocerla se ensay arán  sobre una 
p lancha de h ierro  fundido de segunda fusión, l levándola  
he rram ien ta  una carga de un  milímetro de espesor y en 
21 horas de trabajo no deberá  sufrir  el útil más que" dos 
operaciones,  una para af i la r lo  y otra para templarlo  ; 1a 
superficie cepillada q uedará  perfec tam ente  plana y 
unida.

Las herram ien tas  de torno se tem plarán  al rojo cere 
za y recocidas hasta el azul se ensayarán  en un árbol  de 
h ierro  forjado, teniendo la v iru ta  que re tire  lo m énos 
cuatro milímetros de grueso,  y en una hora de trabajo el 
corte  de la he r ram ien ta  no debe haber  sufrido a lteración 
alguna.

Las limas y  limatones deberán  estar constru idas con 
acero de p r im era  calidad , bien t e m p la d a s , uniforme
m ente  picadas y no presen ta r  hojas ni otros defectos.

La uniformidad del picado se p robará  cortando en d i 
ferentes puntos de la lima el núm ero  de dientes que hay  
en media pulgada en cuadro ,  y viendo que las e x t r e m i 
dades de los dientes se hallan todas en una superficie  
continua.

Del temple de las limas se puede cerc iorar  de la m a
ne ra  siguiente :

Se calentará  hasta el blanco una b a rra  ó pedazo de 
acero de la misma clase que el de las l imas,  y se señala
rán  en la ba rra  en este estado; el punto  en que desapa
rece todo color luminoso, y la distancia se divide encua*  
tro partes iguales que  corresponden  al amarillo, rojo, r o 
s a , rojo cereza y rojo oscu ro ;  s í  tem plará  la ba rra  en 
agua á doce grados próx im am ente  , y la lima se ensaya
rá en  (1 trozo que corresponde  al rojo oscuro, q ue  debe
rá gastar en toda su longitud , únicam ente  sin a tacar  al 
rojo cereza y los demás.

Para asegurarse  de la homogeneidad é igualdad de 
resistencia de los d ien te - ,  se limará  acoro de la misma 
calidad hasta que se gaste la lima, y entonces se verá  si 
los dientes se gastan igualmente y con tinúan  estando en 
el mismo plano.

Las d imensiones de las l imas se toman sin tener en 
cuenta  la espiga.

Las demás he rram ien tas  y  útiles cuyas pruebas  no se 
detallan , deberán  estar  construidas con materiales de s u 
perior calidad, y se ensayarán  y p ro b a rán  en los d iferen
tes usos á que se destinan.

8.a El suministro  de los efectos de esta contra ta  co m 
prendidos en las expresadas tres adjuntas notas ,  se d i 
vide en igual nú m ero  de lotes conform e se marca en cada 
una de a q u e l l a s , y las proposiciones q ue  se p re sen ten ,  
arregladas al modelo que  se acompaña , d eberán  c o m 
pren d er  la totalidad de cada uno de dichos lotes en p a r 
ticular, si bien una  misma persona  podrá  hacerla  sep a 
radam ente  para  los tres en caso de que le convenga , y 
las bajas se rán  del tanto  por 100 del total valor de los 
efectos de que  se compone el lote ó lotes que  com prenda  
la proposición.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

9.a Las entregas de las he r ram ien tas  que c om prenden  
las expresadas notas se verif icarán en tres p laz o s : el p r i 
mero, que com prenderá  una tercera parte  de d ichas h e r 
ramientas  , á los dos meses de firmado el contrato,  ó á n -  
tes si así conviniese al contra tis ta  ; el segundo, c o m p re n 
diendo otra  tercera  pa r te  á los cuatro  meses , y el te rce r  
p laz o , que  com prenderá  todos los efectos restantes, á los 
seis meses de aquella  fecha.

10 . El contra tis ta  deberá ex traer  del arsenal los gé 
neros que se desechen en  el té rm ino  de 10 dias , y r e p o 
nerlos en el improrogable  plazo de 30 dias, contados des
de la fecha de su exclusión. Si el contra tis ta  no recogie 
re del a rsenal  los géneros que  le h u b ie ren  sido d esecha
dos en el plazo que se le m a r c a , se en tenderá  que  hace 
abandono de ellos; y  en este caso se venderán  en p ú b l i 
ca licitación , en la forma y m anera  que están prevenidas 
para la venta  de los géneros excluidos del Arsenal. Si d i 
cho contratis ta  no repusiese  estos géneros desechados en  
el té rm ino  de 30 días, que  an te r io rm en te  se expresa  , se 
considerará  rescindida la c o n t r a t a , con pérdida de 1a 
fianza que  se ad jud icará  á la Hacienda.

1 í. Si du ran te  el ejercicio de la contra ta  se neces i ta 
sen algunas herram ien tas  más que tes comprendidas en 
las notas ,  el contra tis ta  estará  obligado á en tregar las  á 
los mismos precios y  con las propias condiciones e s t ip u 
ladas,  verificando la entrega al mes de hecho el pedido, 
entendiéndose que solo se podrán ped ir  una tercera  parte  
más de los efectos comprendidos en las notas.

Si el contratista  faltase á la entrega' en los plazos m a r 
cados en la condición 9.a, se le im pondrá  una multa  de 
1.000 rs. por el p r im e ro ,  de 2.000 rs. por el segundo y 
te rcero ;  rescindiéndose por este ú ltimo la contra ta  y que
dando á favor de la Hacienda la fianza p res tada ,  con o b 
jeto de r e cu r r i r  á los daños y  perjuicios ocasionados al 
servicio.

12. Serán  de cuen ta  del asentista todos los gastos que 
bajo cualquier  concepto se originen hasta  la entrega de 
los géneros en el a lmacén genera l,  prestándosele  única  - 
m ente  los auxilios que se c rean convenientes  p a ra  su  
descarga en los muelles del arsenal.

13. Tam bién serán  de cuenta  del mismo los gastos que 
causen  las actuaciones del expediente de subasta ,  la e s
c r i t u r a , dos copias testimoniadas de la misma y  trece  
ejemplares impresos que ha de facilitar á las oficinas para 
su régim en en el cum plim ien to  del contrato.

14. El que  haya  de tom ar  parte  en la licitación debe
rá  hacer p rév iam ente  u n  depósito de rs. vn. 1.400 res
pecto al p r im er  lo te ,  de rs. vn. 2.100 correspondien te  al 
segundo ,  y de rs. vn. 4.300 per tenec iente  ai tercero.

.15. La garantía  ó fianza para  responder  del cumplí-  
miento del con tra to  será de rs. vn. 3.800 respectiva al 
p r im er  lo te ,  y de rs. vn. 6.400 pertenecientes  al tercero

16. La subasta tendrá  lugar ante  la Junta  Económica 
del Departamento de Cádiz en el dia v hora que o p o r tu n a 
m ente  se disponga por medio de los avisos c o r re sp o n 
dientes en el Boletín ofeia l de te provincia  del referido 
Departamento,

17. Además de las condiciones expresadas, regirán  
para  este con tra to .y  su pública  licitación todas las rea las  
de generalidad aprobadas por Real orden de 27 do A bri l  
de 1862 inserta  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del dia 4 de Ma

yo del m ismo año de la que existirá  u n  e jem pla r  en  
la Escribanía  m ay o r  del ram o de este Departamento  u n i 
da á este pliego.

18. El asentista  deberá  res id ir  en esta ciudad ó b iéá  
des ignar  el vecino de la misma que  haya  de re p re se n ta r 
le en tes operaciones rela tivas á este servicio.

San Fe rn a n d o  2 de Mayo de 1865.« F e d e r i c o  Martí
n e z — Es copia.e=El Escribano m ay o r  del Departamento, 
Licenciado José González Tellez.

C o m a n d a n c ia  d e  I n g e n ie r o s  d e l  a r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a .—  
N o t a  p r im e r a .

Prim er lote.
C om prende  las he rram ien tas  de carp in teros  y  calafa

te, y demás útiles que deben subastarse  para  el repuesto  
del almacén general de este Arsenal en  el año económ i
co de 1865 á 1866.

Sesenta hachas encabadas para  carpin teros 
con boca de acero, bien templadas,  con peso
de 1,84 kilogramos cada una  , á 30 r s   1.800

Sesenta azuelas de mano para carp in te ro  con * 
boca de acero y peso de 1,25 k i lo g ra m o s , á
30 rs. u n a ...................................    1.800

Cuarenta se rruchos  de cotilla finos de 0 m e 
tros 232 milímetros á 0 m etros  302 milíme
tros, á 25 rs. u n o . ................................................. 1.000

Cuarenta t renchas  de desguazar de un  m etro  
de Jargo y  36 mil ímetros de grueso, á 50 rs.

n U Q a * V . ........................................................................................  1 0 0 0Doce gubias de desguazar de 85 milímetros
de boca y de un  m etro  20 centímetros l a r 
go, á 60 rs. u n a .......................................................  730

Doce gubias de 42 milímetros de boca y u n  
metro 20 mil ímetros de largo, á 60 rs. u n a .  600

C uarenta  trenchas ó formones de espiga s u r 
tidos , desde 10 á 50 milímetros de boca , á
6 rs. u n a ....................................................................

Veinticuatro claveras sur t idas con* peso*dé
0,92 á 1,84 kilogramos,  á 25 rs. u n a   600

Cuarenta  compases de h ie r ro  re c to s ,  de 27
centím etros  de largo ,  á 12 rs. u n o ................. 4gQ

Cuarenta compases de h ie rro  c u r v o s , de 27
centímetros de la rgo ,  á 12 rs. u n o ................  430

Doce compases para medir  a rb o la d u ra ,  desde 
0 metros 232 milímetros, á 0 metros 580 m i 
límetros de diámetro,  á 30 rs. u n o ................... 350

Diez escuadras de h ierro de 54 cen tím etros  de 
largo una de las ramas y de 27 centímetros
la otra, á 27 rs. u n a  ............................  370

Diez niveles de h ierro  con sus péndulos de 
metal de 2,50 kilogramos de peso cada uno,
á 30 r s   ...................................................... 300

Cuarenta  destornilladores,  surtidos de acero 
fundido, de 2 centímetros ancho  y 7 m ilí
m etros grueso con sus cabos de m adera,  á'
6 rs. u n o . ........................... .....................................  34q

Veinticuatro mazos de madera,  surt idos de 27
cen tím etros á 34 largo, á 8 rs. u n o   193

Veinticuatro punzones de acero ( para pu n zar  
p lanchas  de cobre),  de 20 cen tím etros ,  á 7
reales u n o .................................................................  jgg

Doce uñetas  para  a r ra n c a r  clavos, calzados de 
acero,  y  de 20 centímetros de largo, á 20
reales u n a ............................ .....................................

Cuarenta hachas con mangos de acebo, para  
pa r t i r  jarc ias, con peso de 1,61 kilogramos
cada una, á 30 r s .................................. fc.r ............  ^$00

Veinticuatro acanaladores, surt idos de 0 m e
tros 186 mil ímetros á 0,232, con 6 fierros
cada uno, á 40 r s ................................ qqq

Veinticuatro can ti le s ,  surt idos de 0 m etros 
186 milímetros á 0,232, con seis fierros cada
uno, á 30 r s ......................   7 ^

Diez y ocho pin teras  de 0 metros 557 m il ím e 
tros, á 25 rs. u n a .................   450

Cuarenta y ocho medidas,  madera de boj, de 
u n  metro de largo y con la división en c e n 
t ímetros y en pulgadas españolas,  á 8 r s . . .  384

Cien m artillos de oreja encalados, surtidos 
por partes iguales de uno á dos kilogramos 
de peso, calzados de acero, á 12 rs. u n o . . . 1.200

Sesenta martillos de peña,  calzados de acero,  
con peso de un  k i lo g ram o , á 1 4 rs. u n o . . .  8 i0

Veinte azuelas c u rv as ,  con peso de 1,61 ki lo
gra mos cada una , con boca de acero,  ¿ 3 8
reales u n a ................................................  7^

Veinte sierras de mano de 70 centímetros l a r 
go , con sus a rmazones de madera,  á 20 rs.
V“ a  . • • • • • ..........................    400

Veinte se rruchos  de t ronzar  de u n  m etro  20
centímetros largo, á 70 rs. uno. ...................  1.4CO

Sesenta garlopas de carpin tero  de 0 metros
511 m il ím etros,  á 30 rs. u n a ..........  1.800

Sesenta garlopines de 0 metros 325 milímetros,
á 20 rs. u n o .............................................. 1.200

Sesenta cepillos do fierro cubiertos de 0 m e 
tros 186 m il ím etros ,  á 20 rs. u n o .. 1.200

Cuarenta cepillos de un solo fierro de 0 m e 
tros 186 milímetros,  á 15 rs. u n o . . ..........  600

Veinte berbiquíes  surtidos de 0 metros 279 
milímetros a 0,325 con 12 brocas cada uno,

, á 3!) u n o ..............................................................  600
Cuarenta gubias de espiga surt idas desde 10 á

50 milímetros de boca ,  á 6 rs. u n a . $49
Veinte fierros para rem acha r  pe rne tes  de 6 á

12 milímetros grueso, á 6 rs. u n o ..  ^ 0
Cuatrocientos mangos de m adera  surt idos con 

sus virolas de .hierro de 0,082 á 0 ,9 3 , ¿  2
reales u n o .................................................  $oq

Cincuenta pitanazas de fierro con cabos g i ra 
torios tam bién de fierro sur t idas desde 12 á 
28 centímetros l a r g o , de 9 centímetros a n 
cho en la b o ca ,  y de 4 á 10 mil ímetros
grueso, á 28 rs. u n a ..............................................  1,400

Veinte t renchas de fierro de aviar, con cabeza 
de fierro, de 27 á 36 cen tím etros  largo y  
6 cen tím etros ancho calzadas de ace ro ,  á
*2 rs. u n a ..................................................................

Veinticuatro fierros para  cor ta r  de 20 cen tím e
tros de largo, 18 mil ímetros grueso, ancho
de la boca 4 centímetros,  á 6 rs. u n o   444

Veinticuatro fierros para m eter  estopa de 20 
centímetros largo y 2 centímetros a n ch o
de boca, á 6 rs. u n o ..............................................  ^44

Veinticuatro ferretes de tes mismas d im ensio 
nes que  los a n te r io r e s , á 6 rs. u n o ................... 444

Setenta y dos fierros surt idos por partes igua
les , de 1 , 2 y 3 cana le s ,  de 16 centíme
tros largo, 18 milímetros grueso y  4 cen tí
m etros de boca , á 6 r s ........................................  43$

Veinticuatro mazos encabados pa ra  calafate 
de 1,380 de peso cada u n o , de v e r a ,  á 25
r ea.les • • • • ; ........................................... 600

veinticuatro gramiles de 0,186, á 8 rs. u n o . . 493
Veinticuatro  guillames de 0,209 cada uno  , á

35 r s ............................................................................
Cien ba r re n a s  sur t idas  de cabo , de 8 m il íme

tros, á 4 rs. u n a ............................ ... .......................  400
Cuarenta  b a rren as  de cabo de 6 m il ím e tro s ,  á

4 rs. u n a .................................................................... *e0
Cien b a r re n a s  de cabo de 16 m ilímetros , á 6

reales u n a .................................................................  §00
Cien b arrenas  de cabo de 14 m il ím etros ,  á 6 .

reales u n a .................................................................  $00
Trescientas ba rrenas  de cabo surt idas por  m i

tad de 12 y de 10 milímetros,  á 6 rs. u n a . . 1.800
Mil doscientos ba rrones  medias cañas su r t id as  

en la forma s igu ien te :  100 de 28 m il í 
metros ; 100 de 26; 200 de 24 ; 200 de 22;
200 de 20;  150 de 18; 150 de 16, y  100 de
14 m il ím etros ,  á 8 rs. u n a ............................... 9.600

Trescientas tre in ta  ba r re n a s  salomónicas, s u r 
tidas en la forma s ig u ien te : 20 de 48 mil í
m e t ro s ;  30 de 46;  30 de 42; 20 de 38 ;  25 
de 3 \ ; 25 de 30; 30 de 26; 30 de 22 ; 40 de 
18; 40 de 16, y 40 de 14 m il ím e tro s ,  á 10 
reales u n a .................................................................. 3-300

T ola l ........................... 46.960

Im portan  las h e rram ien tas  del p r im e r  lote  la can t idad  
de 46.960 rs. vn.

Carraca 27 de Abril de \ 8S5.*=Juan García de  L o m a s . -  
. copia.==El Escribano m ayor  del Departam ento ,  L ic en -

ciado José González Tellez.

C o m a n d a n c ia  d e  I n g e n ie r o s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a ^ —  
N o t a  s e g u n d a .

Segundo lote.

Comprende h e rram ien tas  y dem ás útiles de  h e r r e r o  
larolero, a rm ero  y m aqu in is ta ,  que son n e cesa r ia s  en  eí 
a lmacén general de este A r s e n a l , p a ra  el año económ ico  
de 1865 á 1866,

Doce tenacillas de m ano calzadas de acero, 
de 14 á 18 centímetros la rg o ,  á 12 rs. una." 144

Cuarenta  cinceles de acero, de mano, sur t idos  
desde 12 á 22 cen tím etros la rg o ,  á 5 r e a 
les u n o ........................................................................

Sesenta punzones de  acero, desde 12 á 22 c en 
t ímetros largo, á 5 rs. u n o ................................  300

Sesenta pance tas  sur t idas  desde 12 á 22 cen*
t ímetros largo, á 5 rs. u n a  .............    300

Veinte taladros guarnecidos con bola y 4 b ro 
cas cada uno  de 0 metros 235 mii ímitros,  á 
19 jfS» u n o   .............. ..................... ........ 4.400



SANTOS DEL DIA.

San Juan Nepomuceno, mártir, San Gil y San Ubaldo, 
Obispo.

Cuarenta Floras en la iglesia del primer Monasterio 
deSalesas (por la Comunidad de Religiosas de San Pascual).

MARTES -  4 -  16 MAYO.

Veinte tarrajas firmes con 10 machos cada una 
de 215 centigramos de peso cada tarraja, de
biendo tener 4 2 milímetros de distancia en
tre los agujeros, á 40 rs. una....................  800

Veinte tarrajas con 14 machos cuyo grueso 
ha de variar desde 2 hasta 6 milímetros, á
40 rs. uno...................  800

Doce berbiquíes con 12 brocas cada uno sur
tidas de 0 metros 279 milímetros , á 40 rs.
uno........................................................... 480

Doce serruchos para cortar metales desde 16
á 30 centímetros largo, á 8 rs. uno  96

Cuarenta destornilladores de hierro calzados 
de acero, de forma triangular, de 4 2 centí-
metros largo, á 8 rs. uno...........................  320

Cuarenta rascadores de mano, de acero, con
peso de 0,460 kilógramos, á 4 rs. uno  4 60

Sesenta bruñidores de 8 centímetros largo, á 8
reales uno...................    480

Diez diamantes de roseta para cortar crista
les, engarzados en acero, á 80 rs. uno  800

Doce soldadores de cobre estañados con man
gos de fierro, surtidos desde medio á un ki-
iógramo de peso, á 10 rs. uno...................... 120

Ocho fierros para hacer filetes, calzados de 
acero, de uno á tres kilogramos de peso, gra
duándose el peso total en 16 kilogramos , á
10 rs. kilogramo............................... , . . .  160

Doce bocas de hacha de farolero calzadas de 
cuero de un kilogramo de peso, á 10 rs. una. • 120

Veinte mazos de madera de boj de 6 centíme
tros de diámetro y 14 centímetros de largo, 
con mangos de madera de acebo, á 8 rea
les uno.....................................................  160

Diez fraguas portátiles de hierro, surtidas de 
fuelles, 2 martillos, una tiza, un espetón, 2 
machos y 6 tenazas, con peso 64,413 kiló- 
gramos, todo según modelo, á 600 rs. una.. 6.000

Cuatro yuques para las fraguas, calzados de 
acero, con peso de 50 kilógramos uno, á 12

_ reales kilogramo......................................  2.400
Cuatro yunques surtidos, desde 40 á 80 kilo

gramos, calzados de acero , graduándose su
peso total de 240 kilógramos , á 12 rs  2.880

Doce allegadores con su asa y paleta , de un
metro de largo, á 8 rs...............................  96

Veinte martillos de oreja de peña, surtidos 
desde medio á un kilogramo de peso, con
mango de madera, á 10 rs. uno.......   200

Veinte punteras de un metro de largo y 35 
milímetros de diámetro mayor, disminu
yendo proporcionalmente, á 8 rs. uno.. . .  160

Treinta tajaderas calzadas de cuero, de 0,920
kilógramos, á 5 rs. una  ...................  150

Cuarenta asentadores calzados de acero, sur
tidos, de uno á 2 kilógramos de peso, gra
duándose el peso total en 60 kilógramos, á

; 10 rs. kilogramo........................................ 600
Cuarenta degüellos calzados de acero, surtidos 

desde medio á uno y medio kilogramos de
peso, á 8 rs. uno......................................  320

Cuarenta rompederas calzadas de acero, sur • 
tidas desde medio á uno y medio kilógra
mos de peso, á 8 rs. una......................  320

Cuarenta estampas surtidas, calzadas de acero, 
de 2 á 6 kilógramos de peso, graduándose 
su peso total de 160 kilógramos, á 8 rs. ki
lógramo.................................................  ^

Guarenta sufrideras de diferentes tamaños, va
riando desde 25 centigramos á dos kiló
gramos de peso, graduándose su peso total
de 35 kilógramos, á 10 rs. kilogramo  350

Veinte tenazas d.e cabo surtidas de diferentes 
tamaños, de uno á tres kilógramos de peso, 
graduándose el peso total en 40 kilógramos
á 5 rs. kilógramo.............................   200

Veinte tenazas de boca de cangrejo, de uno á
3 kilógramos de peso, graduándose el peso
total en 40 kilogramos, á 5 rs. kilógramo. 200

Cuarenta tenazas de mano surtidas desde 25 
centigramos á un kilógramo de peso , gra
duándose el peso total en 20 kilogramos, á
5 rs. kilógramo,.................... , .  ).............. joq

Veinte tenazas curvas sustituidas de uno á 3 
kilógramos de peso, graduándose en 30
kilógramos el peso total, á 5.rs................ 150

Doce tenazas mostrencas de uno á 3 kilógra
mos de peso , graduándose el peso tota i en

 ̂ 18 kilógramos, á 5 rs. kilógramos..............  90
Cuarenta alicates de fierro p ira la fragua cal

zados de acero, desde 14 á 23 centímetros
largo , á 12 rs. uno................................... 480

Veinte claveras surtidas, calzadas de acero 
desde uno á 4 kilógramos de peso, graduán
dose el peso total en 50 kilógramos, á 8 rea
les kilógramo...........................................  400

Cuarenta tornillos de banco con bocas de acero, 
desde 15 á 40 kilógramos de peso, graduán
dose su peso total en 1.000 kilógramos, á 10
reales kilógramo....................."................  10.000

Treinta vigornias surtidas en tamaños desde
4 a 12 kilógramos de peso calzadas de ace
ro, graduándose su peso total de 210 kiló
gramos, á 10 rs. kilógramo........................ 2.100

Sesenta antena lias de mano surtidas desde 12
á 15 centímetros largo , á 20 rs una  1.200

Veitícuatro taladros de ballesta guarnecidos 
con 12 brocas cada uno de 4,610 , á 34 rea
les uno..................................................... 816

Doce tijeras para cortar hoja de lata de 27 
centímetros largo, con hojas de acero de
buena calidad, á 40 rs. una .....................  480

Cincuenta machos para fragua surtidos, calza
dos de acero, con peso de 3 á 4 kilógramos
uno, á 30 rs. uno ....................................  1.500

Doce taladros de cigüeña superiores con todos 
sus accesorios con 120,545 kilógramos, á 4o
reales uno................................................  480

Veinte taladros de linguete surtidos de 20, 27 
 ̂32 y 40 centímetros largo, á 100 rs. uno.. 2.000

Veinte juegos de 16 brocas cada uno, surtidos 
desde un cuarto de pulgada hasta pulgada 
y cuarto, medida inglesa, elaboradas de ace
ro fundido, á 220 rs. juego........................  4.400

Diez juegos de tarraja de J. Whitovorth con 
machos y dados comp!etos, variando dê de 
un cuarto á una y media pulgadas, medida 
inglesa, comprendiendo cada juego tres ca
jas,^ 2.600 rs. juego.............................     26,000

Diez tijeras de hierro para cortar metales, con 
hojas de acero, de 27 centímetros de largo,
¿34 rs. una.............................................  340

Diez geringas de metal para lubricar, de 40 
centímetros de largo y 35 milímetros de 
diámetro interior, bien elaboradas y con su 
manivela de ébano y grueso proporcionado,
á 80 rs. una..  ........    800

Diez geringas de oobre de 26 centímetros lar
go, y 30 milímetros diámetro interior, á
$0 rs  ............................................. 500

Cuarenta mandarrias para partir carbón en- 
cabradas y calzadas de acero , debiendo te
ner una de sus boeas plana y la otra cóni

ca, con peso de dos kilógramos una, á 16
reales una... ....................................................640

Veinte martillos de cobre de tres á cuatro ki
lógramos de peso uno, graduándose su peso 
total de 65 kilógramos, á 20 rs. kilógramo. 1.500

Veinte martillos de cobre de dos kilogramos
de peso uno , á 40 rs................................ 800

Veinte martillos estaño de 4 kilógramos de pe
so cada uno, á 64 j\s. uno......................... 1.280

Veinte martillos estaño de 2 kilogramos peso
cada uno, á 32 rs. un®.............................. 640

Cien rempujos de hierro con manivela de ace
ro con peso 0,57 kilógramos cada uno, á 2
reales , 200

Cuatrocientasagujas capoteras, á 50 cénts. una. 200
Cuatrocientas agujas de empalmar y relingas, 

de 2, 3 y 4 hilos surtidas por partes iguales 
desde 0 metros 046 milímetros, 0,070, 0,093,
á 60 cénts. una.......................................... 240

Seiscientas agujas para coser lona y vitre des
de 0 metros 232 milímetros á "o,530, á 50
céntimos................................................... 300

Cien leznas encabadas de figura recta , de 50 
milímetros largo sin el cabo, á un real una. 100

Total..............  79.732

Importa el segundo lote la cantidad de 79.732 rs. de 
vellón.

Carraca 27 de Abril de 1865.=Juan García de Lo- 
mas.«=sEs copia.=El Escribano mayor del Departamento, 
Licenciado José González Tellez.
Comandancia de Ingenieros del Arsenal de la Carraca.— 

Nota tercera.
Tercer lote.

Comprende las limas, limatones y escofinas de todas 
clases que se necesitan en el almacén general de este 
Arsenal para el año económico de 1865 á 1866.

Limas tablas bastas de canto Uso.
Rs. va.

Quinientas limas de 18 pulgadas.................  6.300
Quinientas id. de 16 id.................................  5.600
Ochocientas id. de 14 id...............................  7.840
Ochocientas id. de 12 il ............................. 6.720
Cuatrocientas id. de 10 id.............................  2.800
Cuatrocientas id. de 8 id...............................  2.2 íO
Doscientas id. de 6 id .  .............................. 840
Cien id. de 4 id ............................................  280

Limas tablas bastardas.
Cuatrocientas limas de 18 pulgadas..............  4.464
Cuatrocientas id. de 16 id............................  3.968
Quinientas id. de 14 id  .................... 4.34o
Quinientas id. de 12 id.................................. 3.720
Cuatrocientas ¡d. de 10 id  . . .  2.480
Doscientas id. de 8 id................    992
Doscientas id de 6 id  ...................    744
Cien id. de 4 id   .................................. 248

Limas tablas muzas de canto liso.
Ochenta limas de 18 pulgadas....................... 1.440
Cien id. de 16 id...........................................  1.600
Cien id. de 14 id.......................................... 1.400
Cien id. de 12 id  .............................. 4.200
Cien id. de 10 id.  ......................................  1.000
Cien id. de 8 id.............................................  800
Cincuenta id. de 6 id.. ...............................  30o

Limas medias cañas bastas.
Seiscientas limas de 18 pulgadas...................  7.776
Doscientas id. de 4 6 id.................................. 2.340
Setecientas id. de 14 id................................  7.0 56
Seiscientas id. de 12 id................................  5.184
Quinientas id. de 4 0 id.................................  3.600
Idem id. de 8 id...................................... . 2.880
Cuatrocientas id. de 6 id...............................  1.728
Doscientas id. de 4 id................................... 576

i Limas medias canas muzas.
Cincuenta limas de 18 pulgadas...................  648
Idem id. de 16 id.........................................  576
Cien id. de 1 4 id...........................................  1.008
Idem id. de \ i id.......................................... 864
Doscientas id. de 10 id.................................  1.440
Trescientas id. de 8 id.  ..................... 1.728
Quinientas i l. de 6 id................................... 2.160
Doscientas id. de 4 id................................... 576

4 01.456
Limas redondas bastas.

Cien limas de 18 pulgadas............................  (.296
Idem id. de I 5 id  ..............................  1.152
Idem id. de U id.....................     1.008
Idem id. de 12..id.........................................  864
Doscientas id. de 10 id  .......................  1.4 40
Idem id. de 8 id............................................  1.152
Cien id. de 6 id............................................  432
Cincuenta id. de 4 id...................................  14<

Limas redondas muzas.
Cincuenta limas de 18 pulgadas  ......... 643
Idem id. de 16 id.........................................  576
Cien id. de U id.............    1.008
Doscientas id.de 12 id.................................  1.728
Idem id. de 10 id.........................................  1.440
Seiscientas id. de 8 id..................................  3.455
Cien id. de 6 id  ..................................  432
Cincuenta id. de 4 id  ..........................  144

Limas cuadradas bastas.
Cien limas de 18 pulgadas.............    . 4.296
Idem id. de 4 6 id........................................  1.152
ídem id. de 14 id.................. ....................... 1.008
Idem id. de 12 id...................    964
Idem id. de 10 id........................................  720
Cincuenta id. de 8 id.................................... 288
Idem id. de 6 id..........................................  216

Limas triángulas bastas.
Cincuenta limas de 18 pulgadas....................  630
Idem id. de 16 id........................................ 560
Idem id. de 14 id ....................................... 490
Idem id. de 12 id ........................................  420
Idem id. de 10 id  ............................  350
Ciento id. de 8 id.........................................  560
Idem id. de 6 id........................................... 420
Cincuenta id. de 4 id.................................... 14°

Limas triángulas muzas.
Cien limas de 18 pulgadas............................  1.296
Idem id. de 16 id.....................................   1.15!
Cincuenta id. de 14 id................................... 5ü4
Idem id. de 4 2 id........................................  432
Cien id. de 10 i i ........................................    720
Idem id. de 8 id...........................................  576
Cincuenta id. de 6 id.................................... 24 6
Idem id. de 4 id..................................    144

Escofinas de tablas bastardas. *
Cincuenta escofinas de 16 pulgadas................ 576
Idem id. de 14 id.......................................... 504

Idem id. de 4 2 id .. ...................................... 432
Idem id. de 10 id  ...................*............ 860
Idem id. de 8 id...........................................  288

Escofinas medias cañas bastardas.
Cincuenta escofinas de 18 pulgadas...........  648
Idem id. de 16 id.......................................... 504
Veinticinco id. de 14.id...............    252
Idem id. de 42 id..........................................  216
Idem id. de 10 id.........................................  180

Escofinas medias cañas , finas.
Cien escofinas de 16 pulgadas....................  4.152
Idem id. de 14 id.........................................  1.008

Escofinas medias cañas , ásperas.
Cincuenta escofinas de 18 pulgadas...........  900
Idem id. de 4 6 id..........................................  800
Idem id. de 14 id..................................  700
Idem id. de 12 id.........................................  600
Idem id. de 40 id....................   500

142.250

Importa el tercer lote la cantidad de 142.250 rs. vn.
Carraca 8 de Febrero de 1865.=Juan García de Lo- 

mas.=-Es copia.=*El Escribano mayor del Departamento, 
Licenciado, José González Tellez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   por propia representación ó

á nombre de D. N. N., vecino de , para lo que seha-
lla debidamente autorizado, hace presente que impuesto 
del anuncio y pliego de condiciones formado con fecha
de , inserto en la Gaceta de Madrid y Boletin oficial
de del dia   núm   para el suministro de
las herramientas y demás y útiles que se necesitan en el 
Arsenal de la Carraca durante el año económico de 1865 
á 1866, se compromete á entregar las comprendidas en el
lote primero, ó en los lotes   con estricta sujeción al
mencionado pliego á los precios marcados como tipos , ó
con la baja de por 100 del valor total en el primer
lote y la de por 100 en los &c.

(Fecha y firma del proponente.)

PROVIDENCIAS JU D IC IA LES.

Tribunal de Comercio de Cádiz.—En virtud de providencia 
del Tribunal de Comercio de esta plaza, dictada ante mí, se 
convoca á todos los interesados en el apresamiento de la cor
beta Veloz Mariana, verificado por el navio francés Jean 
Bart en 1823, para que dentro del término de seis meses, que 
empezará á contarse desde la inserción del presente en la 
Gaceta de Madrid, se personen ante el mismo Tribunal con 
los documentos justificativos de su personalidad y derechos, á 
fin de ser notificados de cuanto previene la Real órclen de 20 de 
Julio del año anterior comunicada á este Tribunal por la Di
rección general de la Junta de la Deuda pública ; apercibién
doles que pasado dicho término parará el perjuicio que hubie
re lugar á los que no se presenten, acordándose lo que cor
responda con arreglo á la ley.

Cádiz 2 de Mayo de 186o,=Lícenciado, Eduardo Leclerc.
Edicto.—En virtud del presente se cita, llama y emplaza á los 

Sres. D. Martin Embil, D. Mateo Balcoltar, D. Pedro de la Sier
ra Diaz, D. Manuel Villa y Cosío, Viuda de Horas, D. Juan 
Bautista de Carasa, D. Juan Francisco de Cárlos, D. Feliciano 
Mirón, D. José Carrera, D. Antonio Micon, Casalduero é hi
jo , I). Martin Sánchez Serrano, D. Tomás López Calderón, Don 
Pedro Francisco de Ansa, D. Juan Luis de Iribarren , D. Pablo 
Fraile y Santa María, D. Francisco Lerdo de Tejada, D. Barto
lomé Muriel, Gutiérrez é hijos , Martorell, Plá y compañía, Don 
Juan Buch é hijo, D. Pedro Noriega Alonso, D. Miguel Ur- 
ruela , D. Hermenegildo Márcos Perez, D. Manuel Antonio de 
Isasi, D. Fermin de Elizalde, D. José María Calafat, I). Antonio 
Perez y Gutiérrez , Puente hermanos y Compañía , D. Félix de 
Aguirre, D. Agustin Clotet, D. Cárlos de la Vega, D. Laureano 
Antonio de Oruña , D. Manuel María Palacio, D. Andrés Calera 
y Yallejo , D. Agustin de Moya y Muela. D. Jacinto Alvarez de 
Pazo , D. Benito Picardo, D. Manuel María de Sometiera. Don 
Olegario Serra, D. Antonio Cortés y Col!, D. Pedro Echevarría, 
D. Manuel José de Irigoyen , D. Juan José Alvareda , Alvareda 
é hijos, D. Manuel García de la Mata, D. Pedro Sañudo, Don 
'José Ignacio Barros, D. Juan José de Irigoven, Doña María del 
Rosario García de la Lama, D. Fermin Antonio de Apecechea, 
D. José María Pastor-, García Monasterio hermar- >. D. Fran
cisco de Paula ügarte, Zulueta y Cendoya , D. José Joaquín de 
Aguirre, D. Julián Vega , D. Mateo de la Portilla, D. Manuel de 
Hoz , D. Antonio Fernandez de Haro, D. Ramón del Haya, Don 
Dionisio Cicero , I). José Antonio Diaz , D. Benigno Barbadillo, 
D. José Joaquín de Marichalar, Viuda de Verguera, D. Fran
cisco Redonet, D. Martin de Ibañez, D. Jorje Ajuria, D. Manuel 
Ramos Rodrigo, D. José Marin Sánchez, D. José Nuñez , D. Pe
dio de Zulueta é hijo, D. Juan Naveda, Paul, Lanieta y compa
ñía, D. Manuel de Triarte, D. Martin Sánchez y Serrano . D. An
drés de Llanillo. D. José Camino, D. José Manuel de Zulueta, 
D. Francisco Ignacio Marti, D. Tomás Montes, D. José de Torre 
y Codes, Hijos deBustamante y compañía. Vicario Iñigo, D. Al
berto López, D. Casimiro Salvochea, D. Juan Manuel Muñoz, Don 
Martin Granesies y Jordán, D. Julián de Cartabuena, D. Miguel 
de Heras, D. Francisco García del Rio, D. Sebastian Carrasco, 
19. Francisco Javier González, D. Manuel de Martin Barbadillo, 
D. Cárlos Feliú, Xunell, Novell y compañía, D. Pedro Noriega 
Alonso, D. José Lorenzo de Gamis, D. Gregorio de Castrisiunes, 
D. José Abascal Alonso, D. Ventura Cata, D. Juan Bautista Do- 
tres, hijo y compañía, D. Pedro de Liendo, D. José Rafaél Carri
to , D. José María Serrano, D. Manuel Perez González , Yizcav 
Nuñez y compañía, D. Cárlos de la Vega, Torres y Olavc, Don 
Ramón Lagos, D. José Ignacio García, D. Pedro de la Puente 
D. Escolástico Martínez Perez, D. Matías Romero y Saavedra, 
D. Lorenzo José del Riego, D. José Ignacio de la Terre, D. Juan 
de Lamadrid, Viuda de Labarrieta y Campo , D. José López de 
Diestro , D. Simón de Agreda, D. Pedro Martínez, D. Fernando 
Conde, D. Antonio Coma , D. Magin Subirá , D. José Alvareda é 
hijo, González y Goyena, D. Cristóbal Alvarez, D. Narciso de Arbe, 
D. Cayetano Fernandez Caballero, D. Pedro de la Lama, Don 
Angel Gutiérrez , D. José de Azopardo, D. Manuel Corvera, 
D. Antonio Canadell, D. Agustin de Basabui, D. Julián Pamar- 
tin, D. José Sobrino Ibañez, Doña María Antonia Gómez, D. Ci
ríaco Marrón, D. Juan de Somohano, D. Antonio Fajardo, Don 
Juan Bautista Tomasi, D. Juan Francisco Rivera, D. José de la 
Lama, D. José de Vea Murguia, D. Nicomedes Milanos, viuda de 
Hermosa y Quintana, D. José Beltran de Salazar, D. Antonio de 
Vea Murguia, D. José de Larrauri, D. Manuel María Gutiérrez, 
D. Benito Fernandez de Loredo, D. Isidro Ignacio de Zulueta, 
D. Nicolás Ignacio de Cendoya, D. Juan Ignacio de Echevarría, 
D. José Javier de Zuioaga, D. Diego de Pando, D. Ramón Cas- 
telló, D. Francisco Gutiérrez Valle, D. Pedro de la Quintana, 
D. Vicente de Triarte, D. Juan Francisco de Vea Murguia, Don 
Francisco Diaz Yelarde, D. Bernabé Antonio de Escobedo, Patri, 
hermanos y compañía, D. José María Ruiz y Santa Cruz, D. Dá
maso de Vadillo, D. Tomás Cantón, D. José Vilasin, D. Bartolomé

Gómez de Chanteiro, D. Matías Romero y Saavedra , D. Pedro 
Nolasco de Soto y compañía, D. Pedro Nolasco de Soto, Mo
rillo y Loira, D. Antonio Domínguez, Cuesta, Manranal y 
Tosso, Doña María del Cármen Corro, D. Bartolomé Grillo, 
D. Joaquín de la Vega, D. Antonio Brunet y compañía, Don 
Domingo Aguirre, D. Pascual Pluma, D. Pedro Rafaél Sorela, 
D. Victoriano Sandoval, Curucheta yCarabaca, Grau . Roma- 
gosa y compañía, D. Isidro Moreno de Larra, D. José de Larra’ 
D. Ramón García Gastón, D. Andrés de Jáuregui, D. Juan Anto
nio Llórente, D. Pedro Puig y Escardo, D. Juan Aguilar, C. An
tonio Martínez, D. Celestino López, D. Cárlos Facciolo , D. José 
María Cereceto, D. Pedro José deTrueba, D. Joaquín de Trueba, 
D. Alejandro Gozo, D.AIiguel Lobo, D. Pedro deBustamante, Don 
Vicente María de la Portilla, IllaBatllé, D. Juan Aguilar, D. Luis 
Marco, D. José Miguel de Urrainqui, D.Isidro de la Puente,Don 
Manuel de Carreaga, D. José de Hano y Sierra, D. Felipe Ruiz, 
D. Rafaél Anaga, D. Luis Gargollo, D. Antonio María Vázquez, 
D. José Cantabrana, D. Pedro Diago, D. Vicente dcEscurdia, Don 
Bráulio Diego de Vivanco, D. Toribio Noriega, D. Antonio de la 
Mazay Pedrueca, D Mateo de la Portilla, D. Felipe Mateo Gutiér
rez^. José Martínez, Conde de Vajaca, D. JoséTreneo de Irigo
yen, D. Ramón de Hano y Vega. D. Bartolomé Lopetedi, D. Antonio 
Bermudez de Castro, D. José Andrés de la Muela, Sr. Mangraga y 
Berasaluce, D. Matías Medan, Sres. Reynols, García y compañía, 
D. Antonio Diez Imbrechts, D. Ramón Alonso Ordoñez, D. Pe
dro Fernandez y Fernandez, D. José Antonio Diaz de Busta- 
mantc, D. Francisco Emparru, D. Ramón de Salazar, D. José 
Ramón Martelo y Otero, D. José Solernon, D. Benito Galin, Don 
Gabriel Lombillo, D. Ramón Ruiz Martelo, D. Ignacio Casal, Don 
Diego Braulio de Vivanco, Doña Juana y Doña Francisca Mon
tero, D. M. de Mier y Escalante, D. Lorenzo de Llano, D. Fran
cisco Gómez, D. M. R. de Llano y Chavarry, D. Jaime Tintó, Don 
Cárlos Oriach, Doña Catalina Puego de Fraile , D. Juan José de 
Olozagasti, Sres. Guel, Ferraz y compañía, D. José Guell y compa
ñía, Sres Márquez, Ferrer y compañía, D. Vicente MiletJ). Ra
món Perez Viilada, D. Francisco Santos Mendoza, D. Ramón Pa- 
llás, D. Ramón Garrota, D. Juan Lúeas de Olabarrieta, D. Rafaél 
Izquierdo , D. Juan Marzan, D. Bernardo Gallot de Villa-Amit, 
Puig, Sala y compañía, Fabre y Rodríguez, D. Francisco Jacas, 
D. Nicolás de Ballester y Flota, D. José A. Vidal y Pascual, D. Pe
dro López, D. Bartolomé de Iglesias, D. Juan de la Gotera, D. An
tonio Maestre, D. Juan José García, D. Juan José Murillo, D. Fran
cisco Manuel González, D. Juan García y Falencia, D. Francisco 
X. Harmony, D. Pedro White, D. Antonio Montes, D. José María 
Sevillano, D. Juan Antonio de la Cruz Romero, D. Pablo Ferran
do, Bilbe, Ferrando y compañía, D. Manuel Rodríguez Torices, y 
á cualesquiera otros propietarios, aseguradores y cargadores, ó 
á sus herederos y sucesores, interesados en el apresamiento de 
la corbeta española Veloz Mariana, que tuvo lugar en 23 de Fe
brero de 1823 por el navio francés Jean Bart, al dirigirse á esto 
puerto con carga, procedente de Veracruz y la Habana, de 
donde salió el 27 de Enero del mismo año de 1823, para que en 
el término de seis meses, que empezará á contarse desde la in
serción del presente en la Gaceta de Madrid, comparezcan an
te dicho tribunal á contestar la demanda interpuesta por el Pro
curador D. Antonio Requejo en nombre de los Sres. D. José de 
la Viesca y Gómez. D, Manuel Hernaez García y 19, Francisco 
de P. Coma y Montes, sobre que se dé y pague á sus apodera
dos el 13 por 100 de las cuotas que respectivamente se adjudi
quen á los interesados en la liquidación, reconocimiento y pago 
de los créditos que les correspondan por la captura de la cor
beta citada, cuyo pago de 13 por 100 habrán de realizar en las 
mismas especies que lo haga el Gobierno; apercibidos de que á 
los que no comparezcan se les seguirá el perjuicio que hubiere 
lugar, acordándose lo que proceda con arreglo ó la ley.

Cádiz 2 de Mayo de 1865.—Licenciado Eduardo Lector.
5455

D. Miguel Blasco y Usedo , Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Chinchilla y su partido.

Hago saber que á virtud de las diligencias que por el Sr. Go
bernador civil de la provincia me han sido remitidas, me hall0 
instruyendo causa contra varios carboneros á consecuencia de 
los abusos cometidos en los montes del término de esta ciudad, 
cuyos carbones, leñas y maderas se hallan retenidas á disposi
ción de este Juzgado ; y en vista de lo solicitado por el Sr. Al
calde constitucional de esta ciudad y allanamiento del Promo
tor fiscal, y con el fin de precaver los perjuicios que pudieran 
resultar de la detención de dichos efectos , acordó en el dia de 
ayer proceder á la venta en pública subasta cfel carbón y leñas 
de que se trata, verificándose esta con arreglo y bajo los tipos 
propuestos por el Ingeniero de Montes de esta provincia, y son 
como siguen:

1.- Serán objeto fie la subasta 10 lotes de 1.955 arrobas de 
ca i 1 la misma forma otros 10 de 2.025 arrobas de leña,
lu.> piuuuutus que existen depositados en el teatro y monte de 
e ia l 11 aj el tipo de 3 rs. 50 cénts. cada una de las prime- 
n   ̂ t le las segundas; además serán objeto de otra su- 
b¿mia La.iO ei upu de 1.224 rs., las maderas labradas que también 
ev t 1 et 1 [ isito.

2ri Ve: iíicado el remate, el rematante obtendrá los produc
tos, prévio repeso intervenido por una comisión del Ayunta
miento , llevando nota detallada de las arrobas de carbón que 
obtenga hasta completar su lote, por la cual en su caso se veri
ficará la liquidación, debiendo quedar terminada su saca en el 
término de un mes.

3." En el caso de no haber suficiente número de arrobas de 
carbón para completar su lote á cada rematante, serán preferi
dos los que hicieran las primeras proposiciones para obtener el 
completo de él, y si sobrasen serán subastadas nuevamente 
cuando lo disponga el Juzgado.

4d Luego que se haya verificado la subasta, cada rematante 
entregará al Presidente de la subasta el 10 por 100 del importe 
de su lote, que será tomado en cuenta al verificar la liquidación 
á que se refiere la segunda condición.

Se señala para el remate el dia 5 de Junio próximo, y hora 
de las diez de su mañana, en la sala-audiencia de este Juzgado, 
hora en que se abrirán los pliegos que presenten ó hayan pre
sentado los licitadores, abriéndose después hasta las doce nueva 
licitación en los que acaso resulten iguales.

Lo que se anuncia al público para los que quieran interesarse 
en su adquisición; advirtiendo que no será admitida proposi
ción alguna que no cubra el tipo de la subasta.

Chinchilla 5 de Mayo de 1865.—Miguel Blasco y Usedo.= 
Por su mandado , Aaron Tornero. 5359

D. José María García Navarro, Juez de primera instancia de 
este parti do.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Muñoz Loza
no, natural de Amedas, y vecino de Bolaños, de 22 años de edad, 
soltero, jornalero, para que en el término de 30 dias, contados 
desde el en que se inserte este anuncio en la Gaceta del Gobier
no, comparezca en este Juzgado á ser notificado de la sentencia 
dictada por S. E. la Sala primera de la Audiencia del territorio 
en causa que contra el mismo y otros se ha instruido sobre hur
to de caballerías, apercibido de que si no se presenta le parará e1 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Almodóvar del Campo á 7 de Marzo de 4 865.—Li

cenciado José María García Navarro.—Por mandado de S. s 
Joaquín Majan. • 4143

Licenciado D. José Agustin Magdalena, Juez de primera ins
tancia de esta invicta villa de Bilbao y su partido.

Hago saber que habiendo dado y pronunciado Real sentencia 
por S. E. la Sala tercera déla Audiencia territorial de Búrgoson 
7 de Enero próximo pasado en la causa que se siguió en este 
Juzgado contra Isidoro Ramos, sin que conste respecto á este 
circunstancia alguna, y otros, y por su ausencia y rebeldía los 
estrados del Tribunal sobre robo de varios efectos y alhajas á 
Tiburcio de Echevarría, ha sido condenado á cinco años y cinco 
meses de presidio menor con las accesorias correspondientes, á 
calidad de ser oído si se presentare; y á fin de (fue se proceda á 
su captura y prisión he mandado fijar el presente con el objeto 
de que habido que fuera se procedan su captura y prisión y sea 
conducido á este Juzgado.

Dado en Bilbao á 7 de Marzo de 1S63.=José Agustin Magda- 
ena.—Por mandado de S. S., Fermin María de Ugarte. 4168

D. Benigno Alvarez, Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Carmelo Avilan, 
vecino de Fuencarral, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de 20 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado 
i prestar una declaración que le está acordada recibir en causa 
criminal que se sigue por coacción ; bajo apercibimiento de que 
trascurrido dicho plazo sin verificarlo, le parará el perjuicio eme 
haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á S de Marzo de 1865 —Benigno 
Alvarez.=Por mandado de S. S.. Valentín Ugalde. 4200

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José Muñiz 
Alaiz, Magistrado de Audiencia fuera de esta corte, Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospicio de la misma, se cita 
llama y emplaza por este segundo edicto y término de nueve 
dias, á D. Inocente Ortiz y Casado, editor que fué del periódico 
La Iberia, para que tan pronto como llegue á su noticia se pre
sente en dicho Juzgado situado en la calle de la Union , núm. 6, 
piso bajo, Escribanía de Yallejo, para notificarle una providen
cia dictada, y evacuar el traslado que por la misma se le confie
re de la acusación presentada en causa á instancia del Excelen
tísimo Sr. D. Manuel Gutiérrez de la Concha por injurias al 
mismo en un suelto inserto en el núm. 3.151 del expresado pe
riódico, correspondiente al dia 15 de Setiembre último ; aperci
bido que ce no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

4159

D. Lope de Ovejas Juez de primera instancia de esta capital 
y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Pedro Migueau y 
Lacoito, natural de Burdeos (Frapcia), de 40 años de edad, para 
que dentro del preciso término de 30 dias, á contar desde la in
serción de este edicto en la Gaceta oficial, se presente en este 
Juzgado y Escribanía del actuario á recogerlos documentos que 
exhibió en el acto de recibir su indagat uña en la causa que se le 
ha seguido en este Juzgado por supuesta estafa de 2,000 y más 
reales á Julián Antequera. Pues así lo tengo acordado por auto 
del dia de ayer en cumplimiento á lo preceptuado por S. E. la 
Audiencia del territorio en su superior auto ejecutorio dictado 
en dicha causa.

Dado en Ciudad-Real á 9 de Marzo de 1865.—Lope Ovejas.— 
De orden de S. S., José María Cachero. 4160

D. Felipe Rivero, Doctor en jurisprudencia, y Juez de prima
ra instancia de la villa y partido de Castropol

Por el presente y segunda vez, se cita, llama y emplaza á los 
que se se crean con derecho á heredar los bienes quedados al 
fallecimiento intestado de Doña Cármen Rivas, hija natural de 
Doña Josefa también difunta, y viuda que fué de D. Manuel Gar
cía, natural de la parroquia de San Julián de Sante, Ayuntamiento 
de Travada, partido judicial de Rivadeo en h provincia de Lugo, 
para que en el término de 20 dias, contados desde el siguiente al 
en que tenga lugar la inserción de este anuncio en los Boletines 
oficiales de esta provincia, de la de Lugo, Gaceta del Gobierno y 
Diario de .-Frisos de Madrid, comparezcan en este Juzgado por sí 
ó á medio de procurador autorizado en forma a ejercitar ia ac
ción que viesen convenirles; en la inteligencia que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en justicia, 
pues así lo tengo acordado en auto proveído por virtud de es
crito presentado por el Procurador D. Jacinto Ron, represen
tando á Doña Antonia Vázquez y Rivas, única asociada con.io 
pretendiente á la herencia.

Dado en Castropol á 3 de Marzo de 1865.=Felipe Rivero.— 
De mandado de S. S., Eduardo Ábuin 4225

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR

MADRID.—Hemos leído con interés una erudita di
sertación sobre La Catedral de Mondoñedo escrita por Don 
José de Villaamil y Castro; en ella se traza la historia de 
aquel antiguo templo; se hace su descripción minuciosa 
y exacta ; se dan á conocer el coro y las pinturas murales 
que lo adornan, los accesorios, moviliario , bronces v 
orfebrería, vestiduras y ropas sagradas; está ilustrada 
con seis láminas litografiadas que representan la planta 
general de la iglesia y la del coro, una pintura mural, 
algunas esculturas del antiguo retablo y otros objetos. 
En esta importante monografía demuestra el autor un 
caudal de conocimientos arqueológicos no común en 
nuestra patria, en que este linaje de estudios encuentra 
pocos aficionados. Felicitamos sinceramente al Sr. Vi* 
llaamil, y deseamos que, ensanchando el círculo de sus 
investigaciones, contribuya al conocimiento de nuestras 
antigüedades, pues con ello prestará un servicio á la his
toria patria.
—— Con el título de Obras de encargo ha salido á luz una 
colección de algunas de D. Juan Eugenio Hartzenbusch, 
entre las cuales íiguran El Amor enamorado, zarzuela mi
tológica burlesca; Derechos postumos y La Hija de Cer- 
vantes, loas; la Epístola de D. Quijote, en rancio lenguaje 
caballeresco; Frey Lope Félix de Vega Carpió, romance; 
el Viaje al Pindó, y otras notables. El Sr. Hartzenbusch es 
bastante conocido y apreciado en nuestra patria y en el 
extranjero para que nos detengamos á hacer la apología 
de estas composiciones, algunas de las cuales han sido 
publicadas y alabadas en revistas y periódicos, notándose 
en todas ellas el sello del talento del autor, una de las 
eminencias de nuestra república literaria.

ANUNCIOS.

INSTRUCCION DE CONSUMOS.—SE VENDE Á 4 REA
les ejemplar en la portería de la Dirección general de 
Impuestos indirectos. 5539—2

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  15 de Mayo 
de 1865.

»B aaB aaaa= gg> ^-^ ,^ ,-^ ------.... ,■.■■■■ .
Barómetro TEMPERATURA EN GRADOS ESTADOreducido a 0o Dirección ™•a mihme- " ■ ' '  del D

HORAS» tros. Reaumur. Centígrados. viento. CIELO.

6 m. 704,69 8\l 10\1 O. S. O Nubes.
9 m. 705,49 10*,3 12*,9 O .. .. Cási cub.

42... 704,94 13a,1 16°,4 S.O... Nubes.
3 t.. 704,43 13°,1 16°,4 O.S.OIdem.
6 t.. 704,48 12°,2 15*,3 O. S. O Celajes.
9 n. 705,22 9*,0 H°,2 S. O.. Despej.0

Temperatura máxima del día... . . .  I 44®,2 47*,7
Temperatura máxima al sol I 20a,1 25*,1
Temperatura mínima del dia.. . . . . .  j 6*,6 8’,2

Evaporación en las 24 horas. 2,8 milímetros.
Lluvia en id. id.................... 0,8 »

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Albacete, 
Caceres, León y Pontevedra. -

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
Dirección DE OPER aciones ¿eodesicas,—Observaciones  

Meteorológicas del dia 45 de Mayo de 1 865.

Altura Tem-
baromé- peratu- Direc- Fuerza Estado

LOCA- tnC£í • ra en 4 » Estado7 ,n<1" grados eion del del ^
T'rnAnüc W. cente- déla mar.LTDADES. mar en s¡ma. Tiento, viento. cielo,milime- tros. ies‘

Bilbao á
las9 ra.V 759,3 19,5 N. O ., Brisa. Cubierto. Tranq.*

Oviedo id. 759,1 17,6 Oeste. Vien.0 Cási d.° . »
San ti.0 id 757,4 12,7 Sur... Idem. Cubierto. »
Badajoz id. 758,9 18,0 S. E.. Brisa. Nubes... »
San F.* á
las7m.*. 763,8 15,1 Norte. ídem. Idem.... Picada. 

$ev.a á las
9 man.*. 763,8 18,8 Oeste. Idem. ídem.... »

Grana, id. 762,5 15,5 S. O.-Jdem. Cubierto. »
Valenc. id. 760,5 24.6 Oeste. ídem. Despej.0. »
BarceL* id 759,2 18,0 N. E . Vrien.0 Semicub. »
Zarag. id. 756,1 23,6 N. O.. Brisa. Despej.9. »
Burgos id. 763,8 11,5 S.O... Vrien.0 Cubierto. » 
Vallad, id. 762,9 12,2 Idem.. Brisa. Nubes... »
Sal.* id ... 760,4 13,6 Idem.. Vien.0 Idem.... *
Madrid id. 761,8 12,9 Oeste. Brisa. Cási cub »
Cd-Realid. 761,9 j 16,2 S. O.. Vien.* Nubes... »
Alb. id . . . 761,6 | 17,8 S. S. O Idem. Idem  »
BpgsI á las l
7 mañ.Y 755,6 11,8 N. E.. Calma C.°, bru.. Bella.

Bayona id 759,0 16,0 S. E. . Brisa. Cubierto. En cal.*
Celteid.. 763,0 20,0 » Calma Despej.0. Idem.
Mars.‘ id. 759,4 17,3 » Idem Idem. .. Idem.
Bilb.0 14 á i
las 9 m.1 758,0 24,0 S. E. . Brisa. C. despj.0 Tranq.*

OvCid.id. 766,4 19,8 S. O. . Vien.0 Cási cub. »
Cor.rid.id. 754,0 15,3 N. O.. Idem Idem. ..Tranq.*
San.*id.id. 756,7 12,2 Sur... Idem. Lluvia... »
Op.#id.id. 759,9 14,3 S. O.. V.°fte. Cubierto. De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁflCAS DE FRANCIA.
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 11 

de Mayo de 4 865 á las siete de la  mañana.

Barómetro * n.en milíme- Temperalu- Dirección ESTADO
LOCALIDADES. írog á 0o y ra en grados del

al mí! de‘ «migrados. Tiento. DEL CIEL0*

S.Petersburgo. 788,8 4”,8 O Nubes.
Stokolrao  756,7 H’,6 S  Idem.
Viena...... .. 753,9 <8*,0 O.N.O. Idem.
Leipzig  » » » »
Berna...............  757,9 4 059 O Lluvioso.
Greenwich.,.. 751,5 » N. N.E. Lluvia.
Bruselas  750,4 15°,2 S. S.O. Cub.°, lluv.*
Dunquerque. . 749,7 19°,7 N. E. .. Cubierto.
Parts.    752,4 4 1#,5 S. O ... Cási cub.
Burdeos. . . . . .  758,6 H#,5 S .O ... Lluvia.
Lyon.. . . . . . .  760,9 45°,0 S Nubes.
Turin.  758,7 4 4°,0 N Idem.
Florencia  760,6 16*,0 N. O... Lluvia.
Roma. . . .  v. . .  762,4 16a 5 N. O... Alg.* nube.
Nápoles  762,5 4 6°,9 N.N.O. Niebla.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Inter

vención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, resul
ta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
3.483 arrobas de trigo. ,

58 idem de harina.
4.434 idem de carbón.

103 vacas, que componen 45.951 libras de peso.

500 carneros, que hacen 13.704 libras de peso.
509 corderos, que hacen 11.976 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de vaca, de 56 á 60 rs. arroba;, y de 22 á 26 cuar

tos libra.
Idem de carnero, á 72 rs. arroba , y de 22 á 26 cuartos 

libra.
Idem de cordero, á 82 rs. arroba , y de 24 á 28 cuartos 

libra.
Idem de ternera, de JO á 98 rs. arroba, y de 42 á 51 cuar

tos libra.
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. arroba, y de 30 á 34 cuartos 

libra.
Jamón, de 130 á 144 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 63 á 65 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra 
Vino, de 38 á 44 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras , de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 44 á 62 rs. arroba, y de 16 á 22 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 40 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 23 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 J4á 8 rs. arroma.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Paiatas, de 8 á 10 rs. arroba, y de 3 á4 cuartos libra.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 15 de Mayo de 18 "5, a®*El Alcalde-Corregidor 

José Qsorio. 5

BOLSAS EXTRANJERAS.
Ámberes 12 de Mayo.— Interior, 40. — Diferida , 38. 
Amsterdam 42 de Mayo.—Interior, 44 —Diferida, 395/í*
Londres 12 de Mayo.—Consolidados, 89^, J4.

Paris 13 de Mayo.— Interior español, 41 ^ .—Diferi
do , 39 Yt.

ESPECTÁCULOS.

Teatro del Príncipe.—A las ocho y media de la n°* 
che.—El toisón roto. — Baile.—La gallina ciega.

Teatro de Variedades.—Hoy no hay función.

Teatro de la Zarzuela.—A las ocho y medie de ^ 
noche.— Una emoción.— Una vieja.—Isabel segunda, 
peratriz de Rusia, drama en el que tomará parte la sen°‘ 
ra Civili.

Teatro del Circo.—A las ocho y media de la noche-""
E. fí.—La patria y el pueblo en cueros.—Baile.—Maruja

Circo del Príncipe Alfonso.— A las ocho y media de 
la noche. — Gran función de ejercicios ecuestres y gü11- 
násticos.

IMPRENTA NACIONAL


